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RV: C22-14181 RV: Rad.: 2020-00322 CONTESTACIÓN LLAMAMIENTO EN
REPRESENTACIÓN DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA || SANDRA PATRICIA
ESPINOSA vs D.E. Santiago de Cali || Reparación Directa || judicial 268

Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 20/04/2022 8:43 AM

Para: Juzgado 10 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm10cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>

4 archivos adjuntos (763 KB)
CONSTESTACIÓN SOLIDARIA - SANDRA ESPINOSA - NLS.pdf; 420-80-994000000054-0 (1).PDF; CAL22921.pdf; ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA SUPER.pdf;

Cordial saludo, 

 

Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital. 

Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de correspondencia.
Comuníquese con nosotros al email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Atentamente,  
 

ANDRES MAURICIO PAQUE CARDENAS  
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca. 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 19 de abril de 2022 16:55

Para: Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: C22-14181 RV: Rad.: 2020-00322 CONTESTACIÓN LLAMAMIENTO EN REPRESENTACIÓN DE
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA || SANDRA PATRICIA ESPINOSA vs D.E. Santiago de Cali || Reparación
Directa || judicial 268
 

DIANA PATRICIA ZAPATA FLOREZ 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca


De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>

Enviado: martes, 19 de abril de 2022 16:54

Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Juzgado 10 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm10cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: Marianela Villegas Caldas <marianelavillegascaldas@hotmail.com>; jantu04@hotmail.com
<jantu04@hotmail.com>; Luis Alberto Bustos Perdomo <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>;
notificacioneslegales.co@chubb.com <notificacioneslegales.co@chubb.com>; Notificaciones SBSeguros
<notificaciones.sbseguros@sbseguros.co>; notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
<notificacionesjudiciales@previsora.gov.co>; notificacionesjudiciales@allianz.co
<notificacionesjudiciales@allianz.co>; procjudadm59@procuraduria.gov.co
<procjudadm59@procuraduria.gov.co>; Andrés Navarrete Grijalba <notificaciones@emcali.com.co>; Procesos
Territoriales <PROCESOSTERRITORIALES@DEFENSAJURIDICA.GOV.CO>; Nicolas Loaiza Segura
<nloaiza@gha.com.co>

Asunto: Rad.: 2020-00322 CONTESTACIÓN LLAMAMIENTO EN REPRESENTACIÓN DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA || SANDRA PATRICIA ESPINOSA vs D.E. Santiago de Cali || Reparación Directa || judicial 268
 
Señores
JUZGADO DÉCIMO (10) ADMINISTRATIVO DE CALI (VALLE)
E. S. D.

REFERENCIA: REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA ESPINOSA Y OTROS
DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI Y OTRO
LLAMADA EN GARANTÍA: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. (Coaseguradora)
RADICACIÓN: 76001-33-33-010-2020-00322-00

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado
especial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A.


Copio a las demás partes en los términos del decreto 806 de 2020. 
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Señores 
JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
Cali 
 
 
Referencia:      RADICADO:             202000322 

DEMANDANTE.      SANDRA PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA 
DEMANDADO.      MUNICIPIO DE CALI 

 
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 38.264.817 de Ibague,  obrando en mi calidad de 
Representante Legal Judicial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, debidamente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, tal como 
consta en el certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, adjunto, manifiesto 
a Usted que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE  al doctor GUSTAVO ALBERTO 
HERRERA AVILA, identificado como aparece al pie de su nombre, para que en nombre de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  se notifique y asuma la 
defensa de la Compañía dentro del proceso de la referencia. 
  
El doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, queda expresamente facultado para notificarse, 
recibir, interponer recursos, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en general para 
adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar fiel cumplimiento al presente mandato en 
defensa de nuestros legítimos derechos e intereses, quien  recibe notificaciones en la dirección de 
correo electrónico notificaciones@gha.com.co 
 
Así mismo confirmamos que ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, recibe notificaciones en la dirección de correo electronico 
notificaciones@solidaria.com.co 
 
Cordialmente, 

 
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA 
C. C. No. 38.264.817 de Ibague 
Representante Legal Judicial 
 
Acepto el poder, 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C. C. No. 19.395.114 de  
T. P. No. 39116 
 
CAL22921 2021/04/23 

mailto:notificaciones@solidaria.com.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NIT: 860524654-6

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de
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SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la
actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2021

CC - 79152694 Presidente Ejecutivo

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Nancy Leandra Velasquez Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
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Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Señores 

JUZGADO DÉCIMO (10) ADMINISTRATIVO DE CALI (VALLE) 

E.  S. D. 

 

 

REFERENCIA: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA ESPINOSA Y OTROS  

DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI Y OTRO 

LLAMADA EN GARANTÍA: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA 

RADICACIÓN: 76001-33-33-010-2020-00322-00 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de 

apoderado especial de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, previamente reconocido, conforme se acredita con el expediente digital, 

procedo a CONTESTAR LA DEMANDA impetrada por la señora SANDRA PATRICIA 

ESPINOSA y OTROS en contra del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI quien llamó 

en garantía a mi representada, para que en el momento en que se vaya a definir el litigio se 

tengan en cuenta los hechos y precisiones que se hacen a continuación, anticipando que me 

opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, en los siguientes términos:  

 

OPORTUNIDAD 

El día 22 de marzo de 2022 el despacho notificó a mi representada el Auto de Interlocutorio No. 

89 hogaño por medio del cual se admitió el llamamiento en garantía, por lo que se concluye que 

se presenta este escrito en término.  

CAPÍTULO I 
 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO PRIMERO. No me consta nada de lo manifestado en el mencionado hecho teniendo 

en cuenta que mi representada no conoció directa ni indirectamente lo manifestado. Por otro lado, 

brilla por su ausencia elementos de convicción pertinente, conducentes y útiles que soporten lo 

plasmado en la demanda, como lo es que el accidente de tránsito haya sucedido en la Carrera 2 

con calle 53 de la ciudad de Cali el día 27 de septiembre de 2018 a las 21:49 pm, por una presunta 
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alcantarilla que se encontraba en desnivel y que ello haya sido la causa de las lesiones de la 

señora Sandra Patricia Espinosa Mosquera conductora de la motocicleta KTJ 07D el mencionado 

día.   

 

Le corresponde a la demandante cumplir con la carga probatoria que exige el artículo 167 del 

Código General del Proceso, en aplicación por remisión expresa del artículo 211 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

AL HECHO SEGUNDO.  No me consta el hecho en su integridad pues se tratan de afirmaciones 

que deben ser acreditadas por la parte demandante dentro del proceso, teniendo en cuenta que 

narra situaciones ajenas a las que debe o debió conocer mi procurada. Brilla por su ausencia 

medio de prueba alguno que demuestre la presunta altura de la alcantarilla, el obstáculo o 

desnivel ni mucho menos la falta de señalización de la vía. Tampoco se acredita que la alcantarilla 

y la señalización de la vía correspondiera a una obligación del Distrito Especial de Santiago de 

Cali.  

 

Le corresponde a la bancada demandante cumplir con la carga probatoria que exige el artículo 

167 del Código General del Proceso, en aplicación por remisión expresa del artículo 211 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

 

AL HECHO TERCERO. No me consta lo manifestado en el mencionado hecho al tratarse de una 

situación alejada del objeto social de mi representada. Sin embargo, de acuerdo con el expediente 

digital, se anexó el Informe Policial de Accidente de Tránsito (IPAT) No. A000804964 el cual 

señaló como hipótesis la No. 308 del Código Nacional de Tránsito. No obstante, el agente de 

tránsito Carlos Arévalo no presenció por sus sentidos el accidente, sino que acudió después de 

haberse consumado, por lo que diligenció el mencionado IPAT de acuerdo con le dijeron y 

escasamente pudo ver.  

 

El IPAT por sí solo no se reputa como prueba, pues requiere de pruebas que respalden lo ahí 

enunciado. Ahora bien, no hay otros medios materiales probatorios que permitan cotejar lo 

suscrito ni mucho menos en el IPAT se señalaron testigos presenciales que pudieran ser citados 

a testificar por haber percibido las circunstancias de tiempo, modo y lugar el día 27 de septiembre 

de 2018.  

  

Por otro lado, en caso de que la jueza otorgue pleno valor probatorio a este documento, es 

importante señalar que el sector por donde ocurrió el accidente es “Residencial”, condición “seca”, 

iluminación artificial “Buena” y en el bosquejo señala que la motocicleta conducía por el carril 

izquierdo, por lo que puede inferirse una culpa exclusiva y determinante de la víctima.  
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Le corresponde a la demandante cumplir con la carga probatoria que exige el artículo 167 del 

Código General del Proceso, en aplicación por remisión expresa del artículo 211 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

AL HECHO CUARTO. No me consta nada de lo aquí afirmado ya que es completamente ajeno 

a mi representada, tal como se puede comprobar de la lectura de este hecho. No obstante, al 

plenario se aportó historia clínica que señala una atención médica a la señora Sandra Patricia 

Espinosa Mosquera el día 27 de septiembre de 2018 en la Clínica Cristo Rey con hora de ingreso 

10:41 pm.  

 

AL HECHO QUINTO. No me consta nada de lo manifestado en los hechos. Sin embargo, en los 

folios No. 36 a 75 de la carpeta denominada “02 Demanda Poder y Anexos.pdf” del expediente 

digital se puede apreciar la historia clínica de la señora Sandra Patricia Espinosa Mosquera. A 

pesar de ello, la prueba documental no demuestra las circunstancias de tiempo, modo y lugar del 

día 27 de septiembre de 2018 cuando ocurrió el accidente; pruebas necesarias para imputar 

responsabilidad en este proceso, máxime tratándose de uno de los elementos estructurales de la 

responsabilidad del Estado.  

 

Le corresponde a la demandante cumplir con la carga probatoria que exige el artículo 167 del 

Código General del Proceso, en aplicación por remisión expresa del artículo 211 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

AL HECHO SEXTO. No me consta nada de lo manifestado en el mencionado hecho. Si bien se 

aportó historia clínica de la señora Sandra Patricia Espinosa la cual determinó una lesión en el 

hombro, no se ha aportado dictamen de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, de 

especialista en daño corporal o médico legal que enseñe la supuesta pérdida de capacidad 

laboral de un trece por ciento (13%). La bancada demandante realiza suposiciones realmente 

inciertas y carentes de toda explicación, ni siquiera indiciariamente determina cómo arribó a tal 

cifra. Mucho menos puede calcularse el lucro cesante mediante suposiciones.  

 

Le corresponde a la bancada demandante cumplir con la carga probatoria que exige el artículo 

167 del Código General del Proceso, en aplicación por remisión expresa del artículo 211 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

AL HECHO SÉPTIMO.  No me consta lo afirmado en el hecho, teniendo en cuenta que mi 

representada es ajena al conocimiento directo o indirecto de lo mencionado. Por otro lado, 

nuevamente la apoderada de la parte demandante fundamenta los hechos en suposiciones toda 

vez que no se ha probado los daños que presuntamente sufrió la motocicleta de placas KTJ-07D 

ni siquiera hay constancia en el expediente acerca de la inmovilización y conservación de la 

misma en los patios de la Secretaria de Tránsito Municipal. Además, sin aceptar responsabilidad 
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y con el ánimo de ilustrar, no es posible perseguir una indemnización por los días que ha sido 

retenida la moto en los denominados patios, pues claramente demuestra una desidia de la 

propietaria en tomar la posesión de la misma; esta conducta demuestra la falta de ánimo para 

ejercer el animus domini del bien mueble.  

 

AL HECHO OCTAVO. No me consta nada de lo expresado en el mentado hecho. No existe 

prueba que demuestre que la señora Sandra Patricia Espinosa Mosquera tuviera una relación 

laboral al momento de los hechos y que por ella devengara la suma de $897.000 de pesos. Si 

bien la bancada demandante aportó un certificado firmado por la contadora Elizabeth Londoño 

Delgado, este carece de anexos que demuestren lo establecido en dicho documento, 

contraviniendo lo preceptuado en la Sentencia del proceso de radicado No. 

080012331000200600073401 del 14 de junio de 2018 C.P. Ramiro Pazos Guerrero la cual 

manifestó: “…Con todo, esa certificación no es suficiente por sí misma para que el juez le otorgue 

plenos efectos probatorios, toda vez que, en cada caso, deberán indicarse o aportarse los 

respaldos que sirvieron de fundamento de la certificación extendida”.  

 

En otras palabras, brilla por su ausencia contrato laboral, planillas de pago, afiliaciones al Sistema 

Integral de Seguridad Social en Salud, transferencias bancarias, certificaciones laborales, entre 

otros que den fe del vínculo laboral y el presunto salario devengado.   

 

AL HECHO NOVENO. No se trata de un hecho sino de una conjetura de la bancada de la parte 

demandante. En esta oportunidad, le correspondía a la parte demandante cumplir con la carga 

probatoria que exige el artículo 167 del Código General del Proceso, en aplicación por remisión 

expresa del artículo 211 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo.  

 

AL HECHO DÉCIMO. No me consta nada de lo afirmado. No obstante, entre el Distrito Especial 

de Santiago de Cali y la compañía Aseguradora Solidaria Entidad Cooperativa de Colombia se 

contrató un seguro documentado con la Póliza No. 420-80-994000000054, amparos que no 

operan de manera automática, sino que requieren que se cumplan con lo estipulado en las 

condiciones particulares y generales, así como que no haya operado la prescripción de las 

acciones derivadas del contrato de seguro.  

 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO. No se trata de un hecho. Lo enunciado no corresponde a 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los hechos. Es menester recordarle al 

accionante que las valoraciones subjetivas no constituyen la narración precisa de los hechos, 

conforme con lo expuesto por el tratadista Hernán Fabio López Blanco:   

 

(…) En el aparte de los hechos, no cabe, dentro de una estricta técnica procesal, realizar 

apreciaciones subjetivas acerca de posibles formas de ocurrencia de lo que se quiere 

probar, como tampoco interpretaciones legales de ciertas disposiciones, errores éstos que 
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se observan en numerosas demandas. Ciertamente, debe realizarse un escueto relato de 

los hechos tal como se afirma ocurrieron, tratando en lo posible, evitar todo matiz subjetivo 

en la narración, puesto debe tenerse siempre presente que lo que se va a hacer en el 

proceso es precisamente probar ante el juez como ocurrieron las circunstancias relatadas 

en el acápite de los hechos (…)1. 

 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO. No se trata de un hecho de origen al medio de control sino el 

agotamiento del requisito de procedibilidad. Para aclarar, no se denomina “Acta de fracaso” sino 

constancia de no acuerdo.  

 

AL HECHO DÉCIMO TERCERO. No se trata de un hecho que enseñe las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar o los efectos del daño. Simplemente se trata del derecho de postulación 

que tiene la abogada Marianela Villegas Caldas dentro del proceso.  

 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL ACÁPITE DE DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

Me opongo a la totalidad de las peticiones relacionadas en este acápite por cuanto carecen de 

fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad. La petición declaratoria parte 

del hecho de que existe responsabilidad y que la misma es atribuible a la compañía Aseguradora 

Solidaria Entidad Cooperativa de Colombia. Sin embargo, no ha logrado acreditar los elementos 

estructurales que permiten que confluya este tipo de declaración. En materia administrativa, el 

Consejo de Estado ha desarrollado un grueso trabajo jurisprudencial tendiente a definir los 

elementos estructurales de la responsabilidad, que con apoyo doctrinal2, ha consolidado en los 

siguientes: el daño y la imputación.  

 

Sin ahondar al respecto sobre cada uno de estos elementos, debe tenerse en cuenta por las 

partes y por el juzgador que independientemente del régimen de responsabilidad aplicable para 

el caso, corresponde a la parte demandante probar que existe un daño y que el mismo es 

atribuible a quién esté llamado a responder. En este sentido, la labor procesal no puede ceñirse 

a la interposición de la demanda para trasladar el trabajo probatorio al juez o a la contraparte, es 

el demandante quién debe probar la estructuración causal que permita concluir la atribución de 

una eventual condena al demandado. Esta situación brilla por su ausencia porque no existen 

fundamentos fácticos y jurídicos que permitan la prosperidad de las declaraciones y condenas 

que se materializan en las pretensiones, lo que lleva a oponerse a cada una de las solicitudes 

realizadas en este acápite.  

 

Si bien se consigna que para la fecha del 27 de septiembre de 2018 ocurrió un supuesto accidente 

en el que se vio involucrada la señora Sandra Patricia Espinosa Mosquera, no hay evidencia que 

 
1 López Blanco, Hernán F. Instituciones de Derecho Procesal Civil Colombiano. Bogotá D.C.: Dupre Editores, 2005, 
Novena Edición. 
2 Patiño, H. (2015). El trípode o el bípode: la estructura de la responsabilidad. En J. C. Henao y A. F. Ospina Garzón 
(Edits.), La responsabilidad extracontractual del Estado. Bogotá: Universidad Externado de Colombia. 
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señale que la conducta, por acción u omisión del Distrito Especial de Santiago de Cali haya 

intervenido en la causación del daño. Es claro que esta carga le corresponde al accionante, pues 

además de ser el principal interesado es quien supuestamente vivió los hechos y sufrió el 

mencionado perjuicio. No es atribuible trasladar la carga de la prueba al demandado.  

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Tal como se anticipó en líneas precedentes me opongo a la prosperidad de cada una de las 

pretensiones, obedeciendo particularmente a la categoría de perjuicio en la que se solicitan las 

sumas pretendidas, pronunciándome así: 

FRENTE A LA PRETENSIÓN PRIMERA. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión debido 

a que no existe prueba idónea que permita atribuir al asegurado del contrato de seguro, Distrito 

Especial de Santiago de Cali, la responsabilidad debido a las lesiones padecidas por la señora 

Sandra Espinosa Mosquera, por una presunta falta de mantenimiento de la alcantarilla y 

señalización de la vía aledaña a la carrera 2 con calle 53 de Cali, lugar en el que supuestamente 

se volcó cuando esta conducía. En esta oportunidad, se configura una falta de legitimación en la 

causa por pasiva, ausencia de responsabilidad por orfandad probatoria que atribuya la 

imputabilidad, además de una culpa exclusiva y determinante de la víctima que ocasionaron los 

daños a su integridad física.  

FRENTE A LA PRETENSIÓN SEGUNDA. Me opongo a la prosperidad de cualquier condena, 

pues al ser notoria la ausencia de pruebas sobre la responsabilidad de mi asegurado, no habría 

lugar a que la parte pasiva se viera obligada a proceder con el pago de la indemnización 

perseguida por los aquí demandantes.  

FRENTE A LOS PERJUICIOS MATERIALES 

DAÑO EMERGENTE. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión toda vez que es 

evidente que las demandadas no tienen obligación indemnizatoria alguna frente a la 

demandante, en tanto no existe suficiente evidencia que permita declarar la 

responsabilidad estatal endilgada. Sin perjuicio de ello, debe indicarse que la solicitud que 

se realiza con relación a este perjuicio resulta claramente excesiva y no se soporta con 

pruebas conducentes, pertinentes y útiles.  

La apoderada de la parte demandante no explica cómo llegó a la cifra de un millón ochenta 

mil pesos ($1.080.000) ni los soporta mediante prueba alguna que de cuenta de la 

afectación patrimonial de la señora Espinosa por el presunto accidente del 27 de 

septiembre de 2018 la cual presuntamente no debía soportar. Si bien aporta unas 

desprendibles denominados “Recibo de caja menor”, carecen de firma o alguna forma de 

autenticidad.  
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LUCRO CESANTE. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión toda vez que es 

evidente que las demandadas no tienen obligación indemnizatoria alguna frente a la 

demandante, en tanto no existe suficiente evidencia que permita declarar la 

responsabilidad estatal endilgada. Sin perjuicio de ello, debe indicarse que la solicitud que 

se realiza sin fundamentación y sin determinar alguno, dejando al arbitrio su cálculo.  

La apoderada de la parte demandante no determina con precisión los datos a tener en 

cuenta para fundamentar esta petición. Así mismo, no se ha demostrado si quiera que la 

señora Espinosa Mosquera para la fecha de los hechos realizara una actividad productiva 

y devengara tal salario, así como que haya tenido una calificación de pérdida de capacidad 

laboral por el valor del trece por ciento (13%). Cabe señalar que esto no es una 

presunción, por el contrario, debe acreditarse conforme lo establece la sentencia de 

unificación de la Sección Tercera proferida el 18 de julio de 2019 bajo radicado 

73001233100020090013301 por el Consejero Ponente Carlos Alberto Zambrano Barrera. 

FRENTE A LOS PERJUICIOS INMATERIALES 

DAÑO MORAL. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión. La parte activa de este 

proceso desconoce los parámetros establecidos por el Consejo de Estado en el Acta del 

28 de agosto de 2014. No obra prueba que sin lugar a dudas determine que la señora 

Camacho haya tenido una lesión de una gravedad igual o superior al 10% e inferior al 20% 

producto de la actividad por acción u omisión del Distrito Especial de Santiago de Cali.  

DAÑO A LA SALUD. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión toda vez que es 

evidente que las demandadas no tienen obligación indemnizatoria alguna frente a los 

demandantes, en tanto no existe suficiente evidencia que permita declarar la 

responsabilidad estatal endilgada. Sin perjuicio de ello, debe indicarse que la solicitud que 

se realiza con relación a este perjuicio resulta claramente excesiva y se aleja de los 

parámetros establecidos por el Consejo de Estado. No obra prueba alguna que determine 

que la señora Sandra Espinosa Mosquera haya tenido una lesión física y psicológica de 

una gravedad igual o superior al 10% e inferior al 20% 

FRENTE A LA PRETENSIÓN TERCERA. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión en la 

medida que no existe responsabilidad alguna del INVIAS. Así las cosas, es improcedente lo 

perseguido al no contar con evidencia suficiente que permita una eventual condena adversa a los 

intereses de esta pasiva. 

FRENTE A LA PRETENSIÓN CUARTA. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión debido 

a la nula vocación de éxito de este medio de control. Por el contrario, solicito se condene en 

costas y agencias en derecho a la parte activa. 
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FRENTE A LA PRETENSIÓN QUINTA. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, toda vez 

que es evidente que los demandados no tienen obligación indemnizatoria alguna frente a la 

demandante. 

III. EXCEPCIÓN PREVIA FRENTE A LA DEMANDA 

Debido a que en este caso se presentaron una serie de acontecimientos que alteran el juicio 

causal, se presentan las siguientes excepciones a efectos de exonerar de responsabilidad a las 

entidades demandadas: 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DEL DISTRITO ESPECIAL DE 

SANTIAGO DE CALI  

Se formula esta excepción toda vez que el apoderado de la parte demandante no realizó un 

análisis de la imputación de acuerdo con los hechos y las obligaciones que a cada pasiva le 

competen. Indirectamente aplicó la Teoría de la Equivalencia de las Condiciones, la cual imputa 

a todo aquel que se encuentre explicita e implícitamente en la cadena causal. Para el demandante 

todo aquel que, así tuviera obligaciones diferentes a la custodia, mantenimiento y propiedad de 

las alcantarillas de la vía donde presuntamente ocurrieron los hechos, debía hacerse parte del 

proceso.  

De esta manera, mal se aplicó el fuero de atracción. Omitiendo la condición sine qua non o una 

imputación objetiva, faltó realizar un análisis serio frente a la responsabilidad por el mantenimiento 

de las alcantarillas en las vías del municipio. Cabe resaltar que dicho análisis de imputación debe 

dirigirse a quien efectivamente tenía la obligación de realizar el mantenimiento del tramo donde 

acaecieron los hechos, en este caso, en las alcantarillas aledañas a la carrera 2 con calle 53.  

La apoderada de la parte demandante en los hechos de la demanda y sus fundamentos jurídicos 

ha dejado claro que presuntamente la causa eficiente del daño padecido por la señora Sandra 

Patricia Espinosa Mosquera fue una tapa de alcantarilla y/o sumidero pronunciado sobre la vía. 

Así las cosas, debe analizarse la carga obligacional de la pasiva que tiene a su cargo las 

obligaciones de mantenimiento, vigilancia, construcción y señalización de las alcantarillas del 

lugar por donde ocurrió el accidente.  

El Régimen Municipal encuentra su fundamento constitucional en los artículos 311 y 315 de la 

Constitución Política, los cuales establecen:  

Artículo 311. Al municipio como entidad fundamental de la división político-administrativa 

del Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las 

obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la 

participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir con 

las demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes. (…) 

Artículo 315. Son atribuibles del alcalde:  

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las 

ordenanzas y los acuerdos del concejo.  
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2. Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las 

instrucciones y órdenes que reciba del presidente de la República y del respectivo 

gobernador. El alcalde es la primera autoridad de policía del municipio. La Policía 

Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las órdenes que le imparta el alcalde por 

conducto del respectivo comandante.  

3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones 

y la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente; 

y nombrar y remover a los funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o 

directores de los establecimientos públicos y las empresas industriales o comerciales 

de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes.  

 

Por su parte, el artículo 3 de la Ley 136 de 1994 “Por la cual se dictan normas tendientes a 

modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios” vigente para la época de los 

hechos objeto de estudio, respecto a las funciones de los municipios estableció:  

Artículo 3. Funciones. Modificado por el art. 6 Ley 1551 de 2012. Corresponde al municipio:  

1. Administrar los asuntos municipales y prestar los servicios públicos que determine la 

ley.  

2. Ordenar el desarrollo de su territorio y construir las obras que demande el progreso 

municipal.  

3. Promover la participación comunitaria y el mejoramiento social y cultura de sus 

habitantes.  

(…) 

 

Mientras que, los artículos 85 y 86 de la Ley 489 de 1998 “Por la cual se dictan normas sobre la 

organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, 

principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 

16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones”, respecto a la 

calidad de las empresas industriales y comerciales del Estado, indicó:  

Artículo 85. Empresas Industriales y Comerciales del Estado. Las empresas industriales y 

comerciales del Estado son organismos creados por la ley o autorizados por esta…y que 

reúnen las siguientes características:  

 

a. Personería jurídica; 

b. Autonomía administrativa y financiera; 

c. Capital independiente, constituido totalmente con bienes o fondos públicos comunes, 

los productos de ellos, o el rendimiento de tasas que perciban por las funciones o 

servicios, y contribuciones de destinación especial en los cados autorizados por la 

Constitución.  

(…) 

 

Artículo 86. Autonomía administrativa y financiera. La autonomía administrativa y financiera 

de las empresas industriales y comerciales del Estado se ejercerá conforme a los actos 

que las rigen… (negrita adrede) 

Referenciadas las obligaciones legales, es cierto que el Distrito Especial de Santiago de Cali 

conformó bajo normas a empresas industriales y comerciales del Estado, con el objeto social de 

adelantar lo relativo a la prestación de los servicios públicos como el alcantarillado, acueducto y 
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distribución de energía eléctrica entre otros, por lo que no hay lugar a reprochar incumplimiento 

por su parte en el desarrollo de las obligaciones que le compete como entidad territorial.  

Exigirle al Distrito Especial de Santiago de Cali la gestión y mantenimiento de las tapas de 

alcantarilla, además de velar por el correcto funcionamiento de todas sus dependencias, resulta 

a todas luces desproporcionado, teniendo en cuenta las limitaciones técnicas, logísticas y de 

personal con las que se desenvuelve la entidad pública. Adicionalmente, tampoco se ha 

demostrado que para la fecha de los hechos el asegurado estuviera realizando obra de 

construcción o de reparación, o que un tercero lo estuviera haciendo y que requiriera la 

supervisión de la entidad demandada.  

Es de público conocimiento que existen empresas industriales y comerciales del Estado (EICE) 

que operan los servicios públicos en Cali, que cuentan con personería jurídica, patrimonio propio 

e independiente, con autonomía administrativa y de objeto social múltiple, susceptible de 

comparecer como entidad demandada que, de acuerdo con el caso de marras, debería ser la 

única vinculada directamente.  

El Distrito Especial de Santiago de Cali al asumir obligaciones diferentes y no solidarias con las 

EICE, no se le puede trasladar la responsabilidad por el mantenimiento, construcción, 

señalización y drenaje de las alcantarillas en la ciudad.  

 

Conforme al artículo 182 A de la Ley 2080 de 2001 solicito se profiera sentencia anticipada. Esto 

con el fin de brindarle mayor celeridad al proceso y tener un fallo que desligue al Distrito Especial 

de Santiago de Cali y en consecuencia a la Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad 

Cooperativa. sin tener que agotar todas las etapas procesales pendientes. Las pruebas hasta 

ahora allegadas, la ley y el precedente jurisprudencial refuerzan la falta de legitimación en la 

causa por pasiva del asegurado.  

 

Por todo lo anterior, solicito desvincular a mi representada del proceso por la configuración del 

mentado fenómeno.  

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA 

Debido a que en este caso se presentaron una serie de acontecimientos que alteran el juicio 

causal, se presentan las siguientes excepciones a efectos de exonerar de responsabilidad a las 

entidades demandadas: 

1. EXCEPCIONES PLANTEADAS POR QUIEN EFECTUA EL LLAMAMIENTO EN 

GARANTIA A MI PROCURADA 
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Solicito al juzgador de instancia, tener como excepciones contra la demanda las planteadas por 

el Municipio de Santiago de Cali, que coadyuvo expresamente solo en cuanto no perjudiquen a 

mi representada, ni comprometan su responsabilidad.   

 

2. AUSENCIA DE PRUEBAS QUE DEMUESTREN LAS CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, 

MODO Y LUGAR EN QUE SUCEDIERON LOS HECHOS.  

Para partir de la base de atribuir responsabilidad, la apoderada demandante debió determinar 

desde la perspectiva causal qué conducta, acción u omisión, fue la que produjo el daño. Lo 

referido por la apoderada demandante son apreciaciones subjetivas de las que no hay prueba 

alguna en la medida que no está acreditadas las circunstancias de tiempo, modo y lugar. La 

hipótesis de responsabilidad fue construida arbitrariamente por la parte demandante para 

fundamentar la legitimación por pasiva de la entidad demandada, omitiendo prueba alguna que 

permitiera atribuir a esta entidad el daño generado.   

Es importante precisar en este punto que, si no hay ningún parámetro que vislumbre una falla por 

parte del Distrito Especial de Santiago de Cali, no hay ningún fundamento jurídico para que la 

sociedad que represento intervenga en calidad de aseguradora. La vinculación que se hace a mi 

prohijada es en razón al contrato de seguro que tiene suscrito con la entidad territorial, por tanto, 

solo podría establecerse una condena contra la aseguradora en el evento de que se declarara la 

responsabilidad extracontractual de la tomadora, teniendo en cuenta el alcance del clausulado 

contenido en el contrato de seguro.  

Siguiendo con lo dicho en párrafos anteriores, el demandante desconoce la teoría de la 

causalidad adecuada, al no probar cuál fue la acción u omisión del Distrito Especial de Santiago 

de Cali presente en el mundo fenoménico que contribuyó a causar las lesiones a la señora Sandra 

Patricia Espinosa Mosquera. Bastó con un análisis superfluo del apoderado demandante para 

señalar inmediatamente a la entidad, así como el exclusivo soporte en el IPAT No. A000804964, 

desconociendo así la jurisprudencia del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca:  

…efectivamente la motocicleta no se encontraba en el lugar donde afirma la parte actora 

ocurrieron los hechos, limitándose el agente de tránsito a tomar las fotografías que se 

anexan en la aclaración y a realizar el informe en el cual se consigna una hipótesis de la 

causa del accidente “huecos” y el segundo de los agentes de tránsito que hace la 

aclaración, quien no estuvo presente en el lugar de los hechos, se limita a dar su 

apreciación…, estableciéndose por ello que este informe, por sí solo, no sirve para 

acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que sucedieron los hechos3. 

(negrita fuera del texto original) 

En caso análogo, el Consejo de Estado precisó:  

Lo consignado en el informe, por lo menos en lo que a las posibles causas del accidente 

se refiere, corresponde a las apreciaciones del agente que lo elaboró, tan es así que en 

 
3 Tribunal Administrativo del Valle del Cauca (2019). Sentencia No. 97, M.P. Zoranny Castillo Otalora. Radicado No. 
76-001-33-33-013-2014-00198-01, 22 de agosto.  
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ese documento se hace referencia a estas como “hipotesis”, es decir que son simples 

suposiciones o conjeturas que evidentemente no brindan la certeza suficiente sobre lo 

ocurrido.  

Conviene precisar que al proceso no se allegaron otros medios probatorios que, analizados 

en conjunto con el informe policial del accidente de tránsito, demostraran que pese a que 

en la vía en la que se movilizaba la victima directa del daño existía una señal que le advertía 

que debía detenerse para verificar si tenía las posibilidades de cruzar sin poner en riesgo 

su vida ni su integridad física, no lo hizo y fue por el incumplimiento de esa carga que 

colisionó con la motocicleta oficial4. 

 

Bastó con un análisis superfluo del apoderado demandante para señalar inmediatamente al ente 

público, desconociendo así la jurisprudencia del Consejo de Estado la cual ha establecido: “La 

demostración del mal estado de la vía no es, por sí sola, suficiente para declarar la 

responsabilidad patrimonial del Estado en caso de producirse un daño, pues esa prueba debe 

acompañarse de la acreditación del nexo causal entre este y la acción u omisión en que pude 

haber incurrido la administración en su deber de mantenimiento de la malla vial”5. 

 

Aunque con la demanda se aportaron fotografías que presuntamente reflejan el lugar de los 

hechos al momento del accidente, dichos documentos no cumplen con las exigencias 

jurisprudenciales para su valoración.  

 

En sentencia del 8 de noviembre de 20206, la Sección Tercera del Consejo de Estado ratificó las 

subreglas estructuradas en torno a la valoración del material fotográfico en los siguientes 

términos:  

(…) Sin embargo, no existe certeza acerca de las condiciones de tiempo en las que fueron 

tomadas, toda vez que, si bien todas tienen registrada la fecha del “25/11/2003 11:30 am”, 

no es menos cierto que no se aportaron elementos que permitan determinar si dicha 

fecha es aquella en la que se tomaron o en la cual se imprimieron.  

 

Respecto del valor probatorio de las fotografías, la Sección Tercera del Consejo de Estado 

ha precisado:  

 

El valor probatorio de las fotografías y los que con ellas se documentan. El material 

fotográfico, como medio de prueba, se enlista dentro de las denominadas 

documentales y, en tanto documento, reviste de un “carácter representativo, que 

demuestra un hecho distinto a él mismo”7. De ahí que, “[l]as fotografías por sí solas 

no acreditan que la imagen capturada corresponda a los hechos que pretenden 

probarse”, con lo cual, el valor probatorio que puedan tener “no dependen 

únicamente de su autenticidad formal, sino de la posibilidad de establecer si la 

imagen representa la realidad de los hechos que se aducen o atribuyen, y no otros 

diferentes, posiblemente variados por el tiempo, el lugar o el cambio de posición”.  

12.1. En otras palabras, para que las fotografías tengan connotación 

probatoria y puedan ser valoradas conforme a las reglas de la sana crítica, 

se debe tener certeza de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 

 
4 Consejo de Estado, Sección Tercera (2018). Sentencia 45.661, C.P. Marta Nubia Velásquez Rico.  
5 C. E. Sec. Tercera. Sent. 08001233100019980066301, feb. 08/2017. C.P. Hernán Andrade.  
6 Consejo de Estado, Sección Tercera (2020). Sentencia 53.467, C.P. Marta Nubia Velásquez Rico. Noviembre 20.  
7 Corte Constitucional (2013). Sentencia T-930, M.P. Nilson Pinilla Pinilla, septiembre 06.  
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fueron tomadas8, lo que normalmente se devela a través de otros medios 

complementarios. De esta forma, la autonomía demostrativa de dichos 

documentos se reduce en la medida que se requieran otros medios de 

convicción que las soporten9.  

 

Como en este asunto no existe certeza sobre las condiciones de tiempo en las que se 

tomaron las fotografías, la Sala concluye que carecen de mérito probatorio para probar, por 

sí mismas, el estado de las escaleras para el momento de los hechos, razón por la cual, 

para tal fin la Sala se remitirá a los demás elementos obrantes en el plenario(…). (negrita 

adrede) 

 

Conforme a lo anterior, las fotografías aportadas por la parte accionante carecen de valor 

probatorio toda vez que no existe certeza frente a las condiciones de tiempo y lugar donde fueron 

tomadas.  

 

En consecuencia, deben negarse las pretensiones de la demanda, ante el incumplimiento de la 

carga probatoria por parte del apoderado de la parte actora, consagrada en el artículo 167 del 

Código General del Proceso, norma que dispone: “Incumbe a las partes probar el supuesto de 

hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”.  

 

Sobre la carga probatoria, el Consejo de Estado ha expuesto lo siguiente:  

 

(…) Así las cosas, por no haberse acreditado que el vehículo del Ejército Nacional 

hubiera invadido el carril por el cual transitaba el vehículo que conducía el señor 

Carmona Villamizar, hay lugar a concluir que no se demostró que la causa eficiente 

del daño hubiera sido la actividad peligrosa desarrollada por la entidad estatal 

demandada y no la que ejercía la víctima.  

 

La Sala recuerda que conforme a lo dispuesto en el artículo 177 del Código de 

Procedimiento Civil, según el cual << Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de 

las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen>>, constituía una carga 

procesal de la parte actora demostrar los hechos en que fundó sus pretensiones; sin 

embargo, no cumplió con dicha carga y la consecuencia de su falencia no puede ser 

otra que la negación de las pretensiones.  

 

Así las cosas, por no haberse acreditado los hechos que permitan imputar el daño al 

Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, hay lugar a concluir que no concurren los 

elementos estructurales exigidos para comprometer la responsabilidad patrimonial del ente 

demandado y, por lo tanto, la Sala revocará el fallo de primera instancia y, en su lugar, 

negará las pretensiones de la demanda. (…)10. (negrita fuera del texto original) 

 

Como se adelantó en párrafos anteriores, le corresponde acreditar a la parte demandante la 

prueba de esa causa eficiente y determinante en la producción del resultado dañoso. El trabajo 

argumentativo realizado en la demanda ha suprimido esa carga al pretender presumir la 

causalidad. Con el material probatorio allegado al expediente, se denota que la parte actora se 

limitó únicamente a probar el estado de salud de la señora Sandra Espinosa Mosquera. Así, esta 

 
8 Consejo de Estado, Sección Tercera (2014). Sentencia 28.832, C.P. Danilo Rojas Betancourt, agosto 28.  
9 Consejo de Estado, Sección Tercera (2019). Sentencia 47.007, C.P. Ramiro Pazos Guerrero, octubre 03 
10 Consejo de Estado, Sección Tercera (2020). Sentencia 47.272, C.P. María Adriana Marín. Diciembre 04.  
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parte de la litis hace énfasis en la falta de pruebas de la falta de mantenimiento de la vía. Por todo 

esto, no hay prueba alguna, si quiera indiciaria, que permita objetivizar la atribución causal a la 

entidad demandada, pues si no se configuró el argumento de que la demandada incidió en el 

resultado dañoso, desaparece la causa eficiente que para el juez determine la responsabilidad. 

Una vez acreditado que no existe causalidad material, menos puede concluirse que existe 

causalidad jurídica ya que, atendiendo al régimen de imputación de falla probada del servicio, no 

hay prueba en el proceso del incumplimiento obligacional del Distrito Especial de Santiago de 

Cali. Al no configurarse uno de los elementos estructurales de la responsabilidad, no hay 

fundamento para declarar la misma y condenar a la aseguradora por esta razón.  

Por lo anterior, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción.  

3. NO SE PROBÓ LA FALTA DE VIGILANCIA DEL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE 

CALI CONFIGURÁNDOSE LA FALTA DE IMPUTACIÓN Y NEXO DE CAUSALIDAD 

Como se conoce, el nexo de causalidad es la determinación de que un hecho es la causa de un 

daño. Así, con el fin de establecer la existencia del nexo causal es necesario determinar si la 

conducta imputada a la administración fue la causa eficiente y determinante del daño que dicen 

haber sufrido quienes decidieron acudir ante el juez con el propósito que le sean restablecidos 

sus derechos conculcados.  

El Régimen Municipal encuentra su fundamento constitucional en los artículos 311 y 315 de la 

Constitución Política, los cuales establecen:  

Artículo 311. Al municipio como entidad fundamental de la división político-administrativa 

del Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las 

obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la 

participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir con 

las demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes. (…) 

 

Artículo 315. Son atribuibles del alcalde:  

 

4. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las 

ordenanzas y los acuerdos del concejo.  

5. Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las 

instrucciones y órdenes que reciba del presidente de la República y del respectivo 

gobernador. El alcalde es la primera autoridad de policía del municipio. La Policía 

Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las órdenes que le imparta el alcalde por 

conducto del respectivo comandante.  

6. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones 

y la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente; 

y nombrar y remover a los funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o 

directores de los establecimientos públicos y las empresas industriales o comerciales 

de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes.  
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Por su parte, el artículo 3 de la Ley 136 de 1994 “Por la cual se dictan normas tendientes a 

modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios” vigente para la época de los 

hechos objeto de estudio, respecto a las funciones de los municipios estableció:  

Artículo 3. Funciones. Modificado por el art. 6 Ley 1551 de 2012. Corresponde al municipio:  

 

4. Administrar los asuntos municipales y prestar los servicios públicos que determine la 

ley.  

5. Ordenar el desarrollo de su territorio y construir las obras que demande el progreso 

municipal.  

6. Promover la participación comunitaria y el mejoramiento social y cultura de sus 

habitantes.  

(…) 

 

Mientras que, los artículos 85 y 86 de la Ley 489 de 1998 “Por la cual se dictan normas sobre la 

organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, 

principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 

16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones”, respecto a la 

calidad de las empresas industriales y comerciales del Estado, indicó:  

Artículo 85. Empresas Industriales y Comerciales del Estado. Las empresas industriales y 

comerciales del Estado son organismos creados por la ley o autorizados por esta…y que 

reúnen las siguientes características:  

 

d. Personería jurídica; 

e. Autonomía administrativa y financiera; 

f. Capital independiente, constituido totalmente con bienes o fondos públicos comunes, 

los productos de ellos, o el rendimiento de tasas que perciban por las funciones o 

servicios, y contribuciones de destinación especial en los cados autorizados por la 

Constitución.  

(…) 

 

Artículo 86. Autonomía administrativa y financiera. La autonomía administrativa y financiera 

de las empresas industriales y comerciales del Estado se ejercerá conforme a los actos 

que las rigen… (negrita adrede) 

Mencionadas las obligaciones de la entidad demandada, Distrito Especial de Santiago de Cali, 

se debe considerar que si bien, dentro de las obligaciones del ente territorial se encuentra la de 

supervisar el correcto cumplimiento de las funciones de las diferentes entidades para lograr los 

fines del Estado dentro de su jurisdicción territorial, también es cierto, que fue en virtud de una 

ley, Acuerdo No. 34 de 1999, que el asegurado conformó una Empresa Industrial y Comercial del 

Estado (EICE), con el objeto social de adelantar lo relativo a la prestación de los servicios públicos 

como el de acueducto y alcantarillado, entre otros.  

Siguiendo la máxima “Nadie está obligado a lo imposible”, no se puede atribuir responsabilidad 

alguna a la entidad territorial, pues dadas las obligaciones de supervisión, exigirle al Distrito 

Especial de Santiago de Cali la gestión y mantenimiento de alcantarillas, función a cargo de la 

EICE, además de velar por el correcto funcionamiento de todas sus dependencias, resulta 
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desproporcionado teniendo en cuenta sus limitaciones técnicas, logísticas y de personal con las 

que se desenvuelve la entidad. Además, se debe advertir que en el caso de marras no se ha 

probado que ni la entidad territorial ni la EICE, para la fecha y lugar de los hechos estuviera 

realizando alguna obra de construcción o reparación que requiriera la supervisión de la tomadora 

del seguro contratado con mi representada.  

Ahora, se trata de establecer si la entidad normativamente llamada a cumplir las demandas 

derivadas del rol que le concierne cumplió con dicha expectativa, pero siempre sujeta a los 

estándares de eficiencia y eficacia exigibles del servicio, pues así solamente un examen de la 

responsabilidad patrimonial del Estado en dicho escenario permitiría limitarla a sus justas 

proporciones. De esta forma se evitaría hacer responsables a las entidades estatales por el 

acaecimiento de hechos dañosos que realmente no se encontraban en condiciones, ni en el deber 

jurídico, de impedir, mal puede pretenderse la existencia de un Estado omnisciente que 

obstaculice la materialización de todo riesgo y que deba salir a responder en cualquier evento en 

el cual no consiga cumplir tan gigante e inasequible tarea. 

El reproche de la demanda alude a la supuesta falta de reparación, mantenimiento y debida 

señalización de las alcantarillas por parte de la Administración Municipal. No obstante, esto es 

una mera conjetura pues nunca se probó en el proceso cuál fue la parte pasiva que omitió el 

deber de mantenimiento o que por acción dejó dichos artefactos a una altura nociva para la 

comunidad que transita y vive por el lugar. Aunado a la crítica por la ausencia probatoria, es un 

hecho que no existió conocimiento ni requerimiento al Distrito Especial de Santiago de Cali para 

realizar posteriormente el llamado de atención a la entidad encargada. El Consejo de Estado ha 

determinado lo siguiente:  

 

En cuanto toca con la omisión hay que advertir que si bien la Fuerza Pública – para el caso 

– debe por principio estar atenta y dispensar la vigilancia permanente, redoblada cuando 

la necesidad, las circunstancias o el requerimiento lo indiquen; lo mismo en zonas urbanas 

que en áreas rurales para la seguridad de las personas y protección de los bienes donde 

quiera que se encuentren, ésta afirmación no puede entenderse en términos absolutos, de 

modo que comprometa la responsabilidad del Estado por no encontrarse en disponibilidad 

inmediata, adecuada y en todo lugar, porque es evidente que no puede esperarse que 

sea omnipotente, omnisciente y omnipresente por principio. Su presencia inminente 

para la cobertura de todo el territorio nacional, es un ideal jurídico, un deber ser, que debe 

entenderse como un deber ser relativo a su poder, referido a la posibilidad de actuar con 

los efectivos que tiene a su servicio, la información que puede recaudar por sí y con la 

colaboración de los ciudadanos (lo cual es un deber de estos), y la posibilidad de 

desplazarse en la geografía nacional, para velar por todos y cada uno de los colombianos 

(…)11. (subrayado y negrita adrede) 

 

En ese orden de ideas, no se puede soslayar que las garantías establecidas no tiene como fin el 

consistente en que todos los intervinientes en el tráfico social intenten evitar todos los daños 

posibles, pues si eso ocurriera se produciría una paralización inmediata de la vida colectiva, sino 

 
11 C.E., Sec. Tercera (2018). Exp. 47.803, mar. 04/1998. C.P Jesús María Carrillo Ballesteros. 
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que el sistema adscribe a cada persona, según la posición que ocupa en la sociedad, 

determinadas funciones de los cuales se desprenden expectativas de comportamiento traducidas 

en deberes objetivos de cuidado.  

En caso similar, el Tribunal Contencioso Administrativo del Quindío determinó:  

Se considera que exigir a los municipios que desplieguen una constante actividad 

enderezada a hacer desaparecer desniveles como en el que tropezó la señora Alicia 

Jiménez Gómez supondría desconocer “en qué medida el Estado mismo se encuentra en 

posibilidad de aumentar el aporte de prestaciones en ámbitos donde se garantiza algo más 

que el mínimo de existencia”, conllevaría incluso abrir las puertas a que tuviera que 

responder patrimonialmente el Estado por cualquier infortunio derivado de que un 

transeúnte tropiece con un andén, caiga en una escalera o se deslice en una calzada 

húmeda mientras circula por la vía pública12. (negrita fuera del texto original)  

Es menester aclarar que para imputar responsabilidad debe estar plenamente acreditado cuál fue 

la causa del daño por el que se reclama, el cual debe ser relevante y eficiente. Al tenor de lo 

anterior, el Consejo de Estado ha expuesto lo siguiente: …Como se sabe, de tiempo atrás, la 

jurisprudencia de Consejo de Estado viene aplicando la teoría de la causalidad adecuada o causa 

normalmente generadora del resultado, conforme a la cual, de todos los hechos que anteceden 

la producción de un daño solo tiene relevancia aquel que, según el curso normal de los 

acontecimientos, ha sido su causa directa e inmediata”13.  

Por otro lado, la doctrina ha determinado lo siguiente:  

Para suavizar este criterio, se ha ideado la llamada teoría de la causalidad adecuada, 

según la cual no todos los fenómenos que contribuyeron a la producción del daño tienen 

relevancia para determinar la causa jurídica del perjuicio; se considera que solamente 

causó el daño aquel o aquellos fenómenos que normalmente debieron haberlo 

producido; esta teoría permite romper el vínculo de causalidad en tal forma, que solo la 

causa relevante es la que ha podido producir el daño.  

(…) Aplicando la teoría de la causalidad adecuada, el juez considera que la causa externa 

ha sido el hecho que normalmente ha producido el daño, y en consecuencia, el vínculo de 

causalidad debe romperse de tal modo que el demandado no se considere jurídicamente 

como causante del daño…14 (negrita adrede) 

Una vez acreditado que no existe causalidad material, menos puede concluirse que existe 

causalidad jurídica ya que, atendiendo al régimen de imputación de falla probada del servicio, no 

hay prueba en el proceso del incumplimiento obligacional del Distrito Especial de Santiago de 

Cali. Al no configurarse uno de los elementos estructurales de la responsabilidad, no hay 

fundamento para declarar la misma y condenar a la llamada en garantía por esta razón.  

Por lo anterior, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción.  

 
12 Tribunal Administrativo del Quindío, Sala Tercera de Decisión (2017). Radicado: 63-001-33-31-002-2011-00056-01, 
M.P. Alejandro Londoño Jaramillo. Octubre 26. 
13 C.E. Sección Tercera (2017). Rad: 85001-23-31-000-1999-00021-01 (19155), C.P. Gladys Agudelo Ordoñez.  
14 Tamayo Jaramillo, Javier. De la Responsabilidad Civil. Las presunciones de responsabilidad y sus medios de 
defensa. Editorial Temis, 2da edición. Tomo I Vol. 2, Bogotá D.C: 1996, pp. 245 – 246. 
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4. CULPA EXCLUSIVA Y DETERMINANTE DE LA VÍCTIMA COMO EXIMENTE DE 

RESPONSABILIDAD  

Si bien no están acreditadas las circunstancias de tiempo, modo y lugar, y la norma enseña la 

falta de legitimación en la causa por pasiva del Distrito Especial de Santiago de Cali, puede este 

extremo de la litis a través de la teoría de la probabilidad prevalente inferir que el accidente de 

tránsito se debe a un actuar determinante e imprudente de la señora Sandra Patricia Espinosa 

Mosquera, quien desatendió las normas de tránsito dispuestas y provocó exclusivamente la 

concreción de los perjuicios. Debe considerarse que la conductora incumplió las normas de 

tránsito dispuestas, conducta que incidió exclusivamente en el resultado dañoso. La culpa de la 

víctima fue exclusiva, determinante y autónoma a la conducta del tomador del seguro.   

En el hipotético caso que el despacho le otorgue pleno valor probatorio al Informe Policial de 

Accidentes de Tránsito (IPAT) No. A000804964, debe entenderse como un indicio o medio 

probatorio desfavorable para las pretensiones de la demanda pues enseña la culpa exclusiva y 

determinante de la víctima por las siguientes razones. 

Primero, en el ítem No. 6.1 se determinó que el sector era: residencial. Debe tenerse en cuenta 

que según el artículo 1 de la Ley 1239 de 2008 que modificó el artículo 106 del Código Nacional 

de Tránsito determinó que: “…La velocidad en zonas escolares y en zonas residenciales será 

hasta de treinta (30) kilómetros por hora” (negrita adrede). Así las cosas, si la señora Sandra 

Espinosa Mosquera para el día y lugar de los hechos hubiese conducido a la misma velocidad o 

menor de la reglamentaria por el sector residencial, hubiera podido frenar a tiempo o maniobrar 

de una manera que le permitiera conservar el control de su medio de transporte. Inclusive en 

reciente jurisprudencia del Consejo de Estado se ha determinado:  

 

se tiene demostrado que éste se desplazaba tres veces por semana en la misma vía o 

autopista en donde ocurrió el accidente, lo que traduce que debía emplear más cuidado y 

diligencia a la hora de transitar por ella, y sin embargo sostuvo que se desplazaba a 60 

Km/h detrás de un vehículo, pero que pudo divisar a una distancia de 6 a 8 metros 

aproximadamente el hueco. Sin embargo, lo dicho por el propio demandante es indicio de 

su propia negligencia, toda vez que una distancia de 6 u 8 metros –como manifestó- a una 

velocidad razonable y prudente da espacio suficiente para maniobrar una 

motocicleta15. (negrita adrede) 

 

Segundo, en el ítem 7.7 Condiciones señaló: seca y en el ítem 7.8 Iluminación artificial: Buena. 

En ese sentido, no existía impedimentos en la vía que favorecieran a que la señora Sandra 

Espinosa Mosquera para el día, hora y lugar de los hechos no se diera cuenta de un presunto 

obstáculo en la vía, el cual fuese menos probable de esquivar con una vía húmeda, lodosa, con 

aceite, con forámenes o con mala iluminación.  

 

 
15 C.E. Sec, Tercera, Radicado: 76001-23-31-000-2005-05408-01 (39366), jul.05/2018, C.P. Jaime Orlando Santofimio.  
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Tercero, en el bosquejo del IPAT, el agente de tránsito Carlos Arévalo, señaló que la presunta 

alcantarilla se encontraba en la mitad del carril izquierdo de la vía. Esto lleva a la conclusión que 

la señora Espinosa se desplazaba en un carril indebido, tal como lo señala el artículo 94 del 

Código Nacional de Tránsito:  

 

Artículo 94. Normas generales para bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y 

mototriciclos. Los conductores de bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y 

mototriciclos, estarán sujetos a las siguientes normas: 

Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un (1) metro de la 

acera u orilla y nunca utilizar las vías exclusivas para servicio público colectivo.  

Los conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañantes deben vestir 

chalecos o chaquetas reflectivas de identificación que deben ser visibles cuando 

se conduzca entre las 18:00 y las 6:00 horas del día siguiente, y siempre que la 

visibilidad sea escasa.  

Los conductores y los acompañantes cuando hubieren, deberán utilizar casco de 

seguridad, de acuerdo como fije el Ministerio de Transporte. (negrita y subrayado 

adrede) 

 

Adicionalmente, con la conducta desplegada por la entonces conductora, quebrantó las 

siguientes normas del Código Nacional de Tránsito:  

✓ Artículo 55. COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR, PASAJERO O PEATÓN. Toda persona 

que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en forma que 

no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las normas y 

señales de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las 

autoridades de tránsito. 

 

✓ Artículo 60. OBLIGATORIEDAD DE TRANSITAR POR LOS CARRILES DEMARCADOS. Los 

vehículos deben transitar, obligatoriamente, por sus respectivos carriles, dentro de las líneas de 

demarcación, y atravesarlos solamente para efectuar maniobras de adelantamiento o de cruce.  

PARÁGRAFO 1. Los conductores no podrán transitar con vehículo automotor o de tracción animal 

por la zona de seguridad y protección de la vía férrea.  

 

 El comportamiento de la señora Espinosa Mosquera fue decisivo, determinante y exclusivo, pues 

en primera instancia, fue ella quien propició las condiciones pertinentes al asumir voluntariamente 

el riesgo que conlleva una actividad como la conducción de motocicletas. No puede ser de cargo 

de la administración cuando la conducta de la demandante fue la causa cierta y eficaz para la 

producción de su propio daño, tal como lo ha exigido la alta corporación de lo contencioso 

administrativo en materia de exoneración de responsabilidad administrativa: 

 

(…) en materia Contencioso Administrativa, para la determinación de la responsabilidad 

de la parte demandada, reviste especial importancia el análisis de facto y jurídico del 

comportamiento de la víctima en la producción de los hechos, con miras a establecer -de 

conformidad con el grado, importancia, eficacia, previsibilidad, irresistibilidad, entre otros 

aspectos de esa conducta - si hay lugar a la exoneración del ente acusado –hecho 
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exclusivo de la víctima - o a la disminución del quantum de la indemnización en el evento 

en que se presente la concurrencia de culpas. (…)16 

 

Todo lleva a concluir que si la víctima es quien se expone a sufrir su propio daño, debe asumir 

las consecuencias de su comportamiento y no atribuir a otra entidad responsabilidad sin 

fundamento. Con la configuración de esta causal exonerativa, el Distrito Especial de Santiago de 

Cali no está llamado a responder, y mucho menos la entidad aseguradora, por lo que el juicio de 

responsabilidad no debería prosperar. Por esto, solicito respetuosamente se despache 

desfavorablemente la totalidad de las pretensiones del demandante y se declare el eximente de 

responsabilidad propuesto. 

Por lo anterior, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción.  

5. CARENCIA DE PRUEBA DE LOS SUPUESTOS PERJUICIOS Y EXAGERADA TASACIÓN 

DE LOS MISMOS 

Como se explicó en líneas anteriores, la tasación de los perjuicios materiales no obedece a un 

sustento probatorio que fehacientemente indique el perjuicio exacto en que incurrieron los 

demandantes. Como se explicó, el juzgador no está obligado a reconocer pretensiones 

indemnizatorias que no estén claramente acreditadas y tasadas porque no puede presumirlas y 

se debe atener a lo allegado oportunamente y probado en el proceso.  

En el caso de marras, no está demostrada la responsabilidad del Municipio de Santiago de Cali, 

así como tales pretensiones resultan ser exorbitantes y respecto de las cuales no obra prueba en 

el expediente. Por el contrario, solamente demuestran un claro afán de lucro de la parte activa, 

los cuales no pueden ser endilgados a la administración. 

5.1 Frente a los perjuicios materiales  

 

5.1.1 Daño emergente 

La apoderada de la parte demandante no explica cómo llegó a la cifra de un millón ochenta mil 

pesos ($1.080.000) ni los soporta mediante prueba alguna que dé cuenta de la afectación 

patrimonial de la señora Espinosa por el presunto accidente del 27 de septiembre de 2018 la cual 

presuntamente no debía soportar.  

Si bien aporta unas desprendibles denominados “Recibo de caja menor” sobre una supuesta 

prestación de servicio de transporte, estos carecen de firma o alguna forma de autenticidad. Mal 

podría generar convencimiento al juez un documento del que no se sabe con certeza quien es su 

autor.  

 
16 C. E. Sec. Tercera, Sent. Exp. 23.710, may. 14/2012, C.P. Mauricio Fajardo Gómez. 
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5.1.2 Lucro cesante  

En gracia de discusión y sin aceptar responsabilidad alguna, cabe objetar la indemnización que 

se persigue con esta demanda por lucro cesante consolidado y futuro respectivamente, en tanto 

el apoderado demandante determinó este valor sin realizar una tasación y análisis serio del 

material probatorio, así como tomando presunciones para su resultado.   

Se desconoce cómo la parte activa llegó a la conclusión de que se debe pagar en una eventual 

condena este perjuicio. Se recuerda que el reclamo del lucro cesante como ganancia frustrada o 

como provecho económico que no se reportará, y que de no haberse producido el daño hubiese 

ingresado al patrimonio de la víctima, debe probarse para que proceda su indemnización, toda 

vez que no hay modalidad eventual que sea objeto de reparación alguna. Para su reconocimiento 

debe probarse la actividad productiva: “la regla general será la carga de la prueba en cabeza de 

la parte actora de cualquier actividad productiva, es decir, reiterando que no debe ser una relación 

laboral en estricto sentido, sino una actividad de generación de ingresos”17. Se reproduce la 

reciente unificación de jurisprudencia del Consejo de Estado:  

Por concepto de lucro cesante sólo se puede conceder lo que se pida en la demanda, 

de forma tal que no puede hacerse ningún reconocimiento oficioso por parte del juez 

de la reparación directa; así, lo que no se pida en la demanda no puede ser objeto de 

reconocimiento alguno. Todo daño y perjuicio que el demandante pida que se le 

indemnice por concepto de lucro cesante debe ser objeto de prueba suficiente que 

lo acredite o, de lo contrario, no puede haber reconocimiento alguno (artículos 177 

del C. de P. C. y 167 del C.G.P.) 18. (negrita adrede)   

 
No obra prueba alguna en el expediente que demuestre que la señora Sandra Espinosa 

Mosquera realizaba una actividad económicamente productiva para la fecha de los hechos. 

Entonces es improcedente reconocer este tipo de perjuicio en la medida que no se ajusta al 

cumplimiento de las condiciones para su debido reconocimiento. Si bien la bancada demandante 

aportó un certificado firmado por la contadora Elizabeth Londoño Delgado, este carece de anexos 

que demuestren lo establecido en dicho documento, contraviniendo lo preceptuado en la 

Sentencia del proceso de radicado No. 080012331000200600073401 del 14 de junio de 2018 

C.P. Ramiro Pazos Guerrero la cual manifestó: “…Con todo, esa certificación no es suficiente por 

sí misma para que el juez le otorgue plenos efectos probatorios, toda vez que, en cada caso, 

deberán indicarse o aportarse los respaldos que sirvieron de fundamento de la certificación 

extendida… La certificación del contador público requiere de un grado de certeza que permita 

llevar al juez al convencimiento de que lo que allí se acredita corresponde con la realidad”19.  

Además, se reprocha que el certificado expedido por el contador público sea objetivo en la medida 

que solo se aportó junto con una copia de la tarjeta profesional de este, omitiendo el anexo de 

algún otro documento que sustentara dicha información declarada faltando así a la firmeza, 

 
17 C.E., Sec. Tercera, Sent. 73001233100020090013301, jul. 18/2019. C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera. 
18 Ibidem.  
19 Consejo de Estado, Sección Tercera (2018). Sentencia 08001233100020060073401 del 14 de junio. C.P. Ramiro 
Pazos Guerrero.  
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precisión y calidad. En otra oportunidad el Consejo de Estado manifestó: “En este sentido, debe 

recordarse que la prueba técnica debe dar cuenta de operaciones contables, pero no por ello 

imaginarias o basadas en la buena fe respecto de lo que han aseverado las partes, de hecho, 

con la misma no queda desdibujado el hecho de que cada supuesto que sirve de dato a la 

operación aritmética deba estar también acreditado a través de las pruebas conducentes…”20 

En conclusión, no es posible reconocer las sumas de dinero pretendidas por la demandada, en 

la medida que son alejadas a la realidad, violatorias de las normas y carentes de tasación y 

sustento.  

5.2 Frente a los perjuicios inmateriales   

La misma situación ocurre con los perjuicios extrapatrimoniales, pues es evidente la ausencia 

probatoria frente a la gravedad de la lesión sufrida por Sandra Patricia Espinosa Mosquera.  

En seguida, se discriminará cada perjuicio pretendido.  

5.2.1 Daño Moral 

Sobre este perjuicio, es pertinente aclarar que ya el Consejo de Estado a partir del Acta No. 28 

de 2014 fijó los baremos para reconocerlo. En seguida se enseñan los topes indemnizatorios en 

caso de lesiones:  

 

En el caso de marras, los accionantes pretenden el reconocimiento de 20 smlmv cada 

demandante: presunta víctima, su esposo y tres hijos. Esto permite inferir que supuestamente la 

gravedad de la lesión es igual o superior al 10% e inferior al 20%. Ahora, no hay dictamen de 

pérdida de capacidad laboral, de especialista en daño corporal o médico laboral, que demuestre 

científicamente la gravedad de la lesión, por lo que es no posible dar por cierto, sin estarlo, que 

 
20 Consejo de Estado, Sección Tercero (2016). Sentencia 50001233100019983021301 del 27 de enero. C.P. Marta 
Nubia Velásquez Rico.  



 
   

 
 
 

NLS  Página 23 de 32 

  
 
 
 
 

la gravedad de la lesión fue de ese talante. Mucho menos obra elemento material médico que 

enseñe perturbación orgánica, secuelas y/o deformidad física.  

La Sección Tercera del Consejo de Estado en sentencia del 28 de agosto de 2014, señaló que 

en caso de lesiones físicas “se debe verificar la gravedad o levedad de la lesión con fundamento 

en el dictamen de calificación de la merma de la capacidad laboral, para determinar el monto 

indemnizatorio de acuerdo con la relación afectiva que existe entre el demandante y el 

lesionado”21.  

Por todo lo anterior, su falta de actividad en la tasación y discriminación de los perjuicios 

contraviene el principio indemnizatorio por calificarse de arbitrario.  

5.2.2. Daño a la Salud 

Para resolver la pretensión referenciada es necesario traer a colación lo dispuesto por la Sección 

Tercera del Consejo de Estado mediante sentencia de 28 de agosto de 2014, mediante la cual 

se unificó jurisprudencia respecto del reconocimiento del denominado perjuicio por daño a la 

salud. Este pronunciamiento implicó un replanteamiento de los perjuicios denominados 

“alteración a las condiciones de existencia” y “vida en relación” y se limitó su contenido a la 

afectación o limitación a la integridad psicofísica de una persona.  

Los parámetros estructurados en el precedente de unificación han sido ratificados en los 

siguientes términos:  

(…) sea lo primero manifestar que esta Sección, siguiendo los lineamientos planteados en 

sus sentencias de unificación, formuló una nueva tipología de perjuicio imaterial diferente 

a los denominados perjuicio fisiológico, daño a la vida en relación y alteración a las 

condiciones de existencia, para en su lugar reconocer las categorías de daño a la salud 

(cuando estos provengan de una lesión a la integridad sicofísica de la persona) y de 

afectación relevante a bienes o derechos convencional y constitucionalmente amparados… 

En relación con el daño a la salud, la Sección Tercera estableció que aquella no estaba 

encaminada al restablecimiento de la aflicción o el padecimiento que se genera con aquel, 

sino que se dirigía a resarcir económicamente “-como quiera que empíricamente es 

imposible- una lesión o alteración a la unidad corporal de la persona, esto es, la afectación 

del derecho a la salud del individuo”, razón por la cual procedía únicamente en favor de la 

víctima directa del faño, dependiendo de la gravedad o levedad de la lesión, con base en 

el porcentaje de disminución de capacidad sicofísica que se hubiere causado22.  

En este orden de ideas, se considera que en el caso de marras no resulta procedente el 

reconocimiento de una indemnización por concepto de este daño, por el valor de 20 smlmv para 

la señora Espinosa Mosquera, porque la afectación a la integridad psicofísica de la víctima debe 

estar acreditado y no se allegó prueba alguna que permita su reconocimiento.  

 
21 Gil Botero, Enrique (2017). Responsabilidad Extracontractual del Estado. El daño indemnizable en la responsabilidad 
del Estado. Séptima Edición. Editorial Temis. Pág. 222.  
22 Consejo de Estado, Sección Tercera (2018). Radicación No. 27001-23-31-000-2011-10226-01(50776), C.P. Marta 
Nubia Velásquez Rico. Agosto 16.  
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No se demostró que la señora Espinosa Mosquera posea algún tipo de secuela que le afecte su 

desarrollo laboral o calidad de vida, que amerite el reconocimiento de una eventual indemnización 

adicional a aquella que se reconoce por el perjuicio moral.  

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

6. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA  

Es imposible imponer una condena y ordenar el resarcimiento de un detrimento por perjuicios no 

demostrados o presuntos, o si se carece de la comprobación de su magnitud y realización, ya 

que no es admisible la presunción en esa materia, de manera que una indemnización sin 

fundamentos fácticos ni jurídicos necesariamente se traducirá en un lucro indebido, como 

sucedería en un caso como el presente.  

Por lo anterior, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción.  

7. LA INNOMINADA O GENÉRICA 

La fundamento en todos los hechos exceptivos que demostrados en el proceso sean favorables 

a la entidad que represento.  

 

CAPÍTULO II 

CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

I. FRENTE A LOS HECHOS 

FRENTE AL HECHO 1. Es cierto. En este despacho se adelanta un proceso de reparación directa 

contra el Municipio de Cali bajo radicado 2020 – 00322 y cuyo demandante es la señora Sandra 

Patricia Espinosa Mosquera y Otros.  

FRENTE AL HECHO 2. No me consta. Si bien es cierto que los demandantes pretenden el pago 

de unos perjuicios, no existe evidencia adicional al IPAT que demuestre que le hecho ocurrió el 

27 de septiembre de 2018 en la carrera 2 con calle 53 de Cali.  

FRENTE AL HECHO 3.  Es cierto solo en cuanto a que, entre mi representada, ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y el Distrito Especial de Santiago de Cali 

se concertó un contrato de seguro documentado la Póliza No. 420-80-9940000000054. No 

obstante, es preciso destacar que el eventual pago que realice la llamada en garantía debe 

sujetarse al clausulado del mencionado contrato, así como a las condiciones generales, 

particulares, montos establecidos, deducible, exclusiones y que la reclamación se haya realizado 

en el término bienal correspondiente.  
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II. FRENTE A LAS TÁCITAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

Al momento de resolver lo concerniente a la relación sustancial que sirve de base a la 

convocatoria que se hizo a mi procurada, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, como llamada en garantía por parte del Distrito Especial de Santiago 

de Cali, ruego tener en cuenta, pese a la ausencia de responsabilidad de dicha entidad y de mi 

procurada en torno a los hechos en que se basa la demanda, que en el remoto caso que 

prosperaren una o algunas de las pretensiones del libelo de la parte actora, en gracia de discusión 

y sin que esta observación constituya aceptación de responsabilidad alguna, mi representada se 

opone a la prosperidad  de las pretensiones del llamamiento en garantía en la medida que no 

ofrece cobertura para el caso de marras porque no se materializó el riesgo asegurado, y que de 

igual forma se tengan en cuenta los límites y coberturas acordadas, las condiciones particulares 

y generales de la póliza y las disposiciones que rigen el contrato de seguro, así como también, si 

exceden el ámbito amparado otorgado o no se demuestra la realización del riesgo asegurado o 

se comprueba una causa de exclusión. 

III. EXCEPCIONES FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 

 

A. NO SE DEMOSTRÓ LA REALIZACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO EN LA PÓLIZA DE 

CUMPLIMIENTO DE ENTIDADES ESTATALES No. 420 – 80 - 994000000054 Y, POR 

TANTO, NO EXISTE OBLIGACIÓN A CARGO DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

 

Respecto a la vinculación de mi prohijada sin tener injerencia directa o indirecta en los hechos de 

la demanda, se debe destacar como primera medida, que la responsabilidad de mi prohijada solo 

puede verse comprometida ante el cumplimiento de las condiciones pactadas, de la que pende 

el surgimiento de la obligación condicional, esto es la realización del riesgo asegurado. 

 

Es decir que la responsabilidad de mi representada está supeditada al contenido de la póliza, sus 

diversas condiciones, al ámbito de amparo, a la definición contractual de su alcance o extensión, 

a los límites asegurados para cada riesgo tomado, a los riesgos asumidos por la convocada, a 

los valores asegurados para cada amparo, al deducible pactado etc., luego son esas condiciones 

las que enmarcan la obligación condicional que contrae el asegurador y por eso el juzgador debe 

sujetar el pronunciamiento respecto de la relación entre el asegurado, beneficiario y aseguradora, 

al contenido del contexto de la correspondiente póliza. 

 

Ahora en el caso particular se observa que dicha condición nunca se cumplió, toda vez que la 

responsabilidad de la aseguradora está delimitada estrictamente por la serie de amparos que 

otorgó al Distrito Especial de Santiago de Cali tal y como se estipuló en el contrato de seguro que 

enmarca la eventual obligación de mi representada y considerando que la responsabilidad del 

ente convocante no se estructuró por no existir falla alguna de su parte o del personal a su servicio 
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que haya originado el incumplimiento contractual, los hechos y pretensiones de la demanda 

carecen de cobertura bajo la póliza de seguro utilizada como fundamento del llamamiento en 

garantía, pues no se cumplió la condición a la que está sometida la obligación de la aseguradora, 

esto es, que se realice el riesgo asegurado en los términos de la póliza. 

 

Luego al no realizarse el riesgo asegurado, o no existir amparo para el evento, el juzgador debe 

exonerar a mi representada de toda obligación. 

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia – Sala Civil, Sentencia del 2 de mayo de 2000. Ref. 

Expediente: 6291. M.P: Jorge Santos Ballesteros; indicó lo siguiente: 

 

Son la columna vertebral de la relación asegurativa y junto con las condiciones o cláusulas 

particulares del contrato de seguros conforman el contenido de éste negocio jurídico, o sea 

el conjunto de disposiciones que integran y regulan la relación. Esas cláusulas generales, 

como su propio nombre lo indica, están llamadas a aplicarse a todos los contratos de un 

mismo tipo otorgados por el mismo asegurador o aún por los aseguradores del mismo 

mercado y están destinadas a delimitar de una parte la extensión del riesgo asumido por 

el asegurador de tal modo que guarde la debida equivalencia con la tarifa aplicable al 

respectivo seguro, definir la oportunidad y modo de ejercicio de los derechos y observancia 

de las obligaciones o cargas que de él dimanan. 

 

Por lo tanto, son estas las manifestaciones las que enmarcan las condiciones que regulan las 

obligaciones del asegurador, por lo que el juzgador debe ceñirse a lo expresamente enunciado 

en el condicionado del contrato de seguro. 

 

Vale la pena recordar al respecto, que el contrato de seguro contiene una obligación condicional 

a cargo del asegurador, (la de indemnizar), una vez ha ocurrido el riesgo que se ha asegurado 

(Arts. 1045, 1536 y 1054 del Código de Comercio). Por ello, el nacimiento de la indemnización 

pende, exclusivamente, de la realización del siniestro contractualmente asegurado, por lo cual, 

no cualquier acto o hecho tiene la propiedad de ser un acto asegurado, sino únicamente tienen 

esta característica aquellos actos y hechos que son expresamente pactados en la póliza del 

contrato de seguro. 

 

De esta manera, el hecho de haberse pactado en las pólizas de seguro concretamente en las 

condiciones generales, algunas exclusiones de amparo, ellas deben considerarse al proferirse la 

respectiva sentencia, pues de presentarse o configurarse una de ellas se releva a la compañía 

de la obligación de pagar cualquier tipo de indemnización. 

 

B. MARCO DE LOS AMPAROS OTORGADOS Y LÍMITE MÁXIMO DE LA 

RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA  

Sin perjuicio de lo anterior, y sin que se entienda comprometida mi representada, es necesario 

manifestar al Despacho, que bajo la hipótesis en que naciera obligación de la Aseguradora 
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Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, la misma se sujetará a lo consignado al tenor literal 

de la póliza, y por tanto, a las condiciones particulares de la misma, entre ellas, a la suma 

asegurada, el deducible y las exclusiones que se hayan pactado.  Al respecto, el Código de 

Comercio en su artículo 1079, ha previsto: “El asegurador no estará obligado a responder si no 

hasta concurrencia de la suma asegurada (…)”; siendo así las cosas, en el improbable caso de 

proferirse una condena a mi procurada, ésta se verá condicionada a los valores asegurados en 

el contrato y a los deducibles pactados en el mismo.  

 

El valor máximo otorgado por el contrato de seguro fue:  

 

En orden de lo comentado, las condiciones pactadas en la Póliza No. 420 – 80- 994000000054, 

indicarán el tope de la obligación indemnizatoria de la compañía aseguradora, en el remoto caso 

en que se profiera una sentencia en su contra. Este tope nunca será mayor a $7.000.000.000 de 

pesos y está sujeto a la disponibilidad de los fondos para realizar la cobertura, en tanto, puede 

que hayan sucedido más siniestros.  

 

C. EN TODO CASO, LA OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA DE LA COMPAÑÍA 

ASEGURADORA SE DEBE CEÑIR AL PORCENTAJE PACTADO EN EL COASEGURO. 

Sin perjuicio de los argumentos arriba expuestos, debe manifestarse al Despacho, que solo si en 

gracia de discusión, si hipotéticamente naciera obligación de mi procurada, la misma deberá estar 

sujeta a todas y cada una de las condiciones estipuladas en las Pólizas que se discuten. 

Puntualmente, ruego tener presente que dichos contratos fueron suscritos en coaseguro por la 

Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, Chubb Seguros Colombia S.A., SBS 

Seguros Colombia S.A. y HDI Seguros S.A. cuya distribución corresponde a la siguiente: 

 

En consideración de lo expuesto, la eventual condena que llegara a proferirse en contra del 

extremo pasivo, deberá sujetarse, con relación a mi representada, a la participación que ella tiene 

en virtud del coaseguro, es decir, al treinta y cinco por ciento (35%). 

Lo anterior encuentra sustento en lo preceptuado por el artículo 1092 del Código de Comercio, 

que reza en su tenor literal: “Artículo 1092. indemnización en caso de coexistencia de seguros. En 
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el caso de pluralidad o de coexistencia de seguros, los aseguradores deberán soportar la 

indemnización debida al asegurado en proporción a la cuantía de sus respectivos contratos, 

siempre que el asegurado haya actuado de buena fe. La mala fe en la contratación de éstos 

produce nulidad”. 

En concordancia, el artículo 1095 del mismo Estatuto expresa: “Las normas que anteceden se 

aplicarán igualmente al coaseguro, en virtud del cual dos o más aseguradores, a petición del 

asegurado o con su aquiescencia previa, acuerdan distribuirse entre ellos determinado seguro”. 

En virtud de lo expuesto, no existe solidaridad entre las demás Compañías Aseguradoras y mi 

representada, consecuencia de lo cual, como se explicó, su obligación indemnizatoria 

corresponde exclusivamente al porcentaje indicado, sin perjuicio del deducible pactado, arriba 

referido. 

D. EXISTENCIA DE UN DEDUCIBLE QUE SE ENCUENTRA A CARGO DEL ASEGURADO 

Adicionalmente, y sin perjuicio de las razones expuestas que indican que no hay cobertura bajo 

el seguro comentado, ni de los demás argumentos expuestos atrás, también debe tener presente 

que al momento de convenir los amparos en la póliza que nos ocupan, se impuso una carga al 

asegurado o al beneficiario en caso de siniestro, por virtud de la cual estos asumirán una parte 

del mismo. Esto es lo que se denomina deducible, una suma de dinero del valor del siniestro que 

asumirán como coparticipación en el mismo. Es por ello, que en las caratulas de la póliza 

expedida por mi representada, se concertó un deducible el cual corresponde a la fracción de la 

pérdida que debe asumir directamente y por su cuenta el asegurado, y en este caso se pactó de 

manera específica un límite asegurado por evento equivalente a siete mil millones de pesos 

($7.000.000.000) y un deducible que corresponde al uno por ciento (1%) del valor de la pérdida 

o mínimo un (1) salario mínimo legal mensual vigente por evento, como se enseña a continuación:  

 

 
Por otra parte, y de acuerdo con la normatividad vigente, la Superintendencia Financiera de 

Colombia en Concepto No. 2019098264 del 29 de agosto de 2019, ha sido clara en definir en qué 

consiste el deducible indicando lo siguiente:  

 

…Sin embargo, es preciso señalar que en nuestro ordenamiento jurídico no existe 

disposición que obligue al asegurador a indemnizar conforme a determinado régimen 

específico, en consecuencia, sea que la incapacidad o la lesión se acredite en las formas 

mencionadas en su comunicación, la fijación del monto de la indemnización se rige por las 

estipulaciones que al respecto hubieren pactado el tomador y el asegurador. 

 

Dicho esto, en una póliza donde se ampara la responsabilidad civil extracontractual el 

monto de la indemnización puede verse disminuido si las partes han pactado que un 

porcentaje de la pérdida se asumirá a título de deducible por el asegurado, convenio que 

resulta legalmente viable, de acuerdo con nuestro ordenamiento mercantil.  
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En efecto, la Sección I del Capítulo II, Título V, Libro Cuarto del Código de Comercio, en 

su artículo 1103, consagra dentro de los principios comunes a los seguros de daños la 

posibilidad de pactar, mediante cláusulas especiales, que el asegurado “...deba soportar 

una cuota en el riesgo o en la pérdida, o afrontar la primera parte del daño”. 

 

Una de tales modalidades, la denominada deducible, se traduce en la suma que el 

asegurador descuenta indefectiblemente del importe de la indemnización, de tal suerte que 

en el evento de ocurrencia del siniestro no indemniza el valor total de la pérdida, sino a 

partir de un determinado monto o de una proporción de la suma asegurada, con el objeto 

de dejar una parte del valor del siniestro a cargo del asegurado. El deducible, que puede 

consistir en una suma fija, en un porcentaje o en una combinación de ambos, se estipula 

con el propósito de concientizar al asegurado de la vigilancia y buen manejo del bien o 

riesgo asegurado. 

 

Por tanto, el valor del ofrecimiento extendido por la compañía aseguradora, podría variar 

en función de los perjuicios sufridos por el reclamante, así como los elementos probatorios 

que se hubieren allegado para acreditar el valor de la pérdida, conforme lo presupuestado 

en el artículo 1077 del código de comercio, aunado a las condiciones generales y 

particulares pactadas en la póliza, como lo son el límite del valor asegurado, el deducible 

pactado con el asegurado, entre otros factores23. 

 

Ruego al despacho tener en cuenta cada una de las condiciones establecidas en la póliza en 

comento, haciendo especial hincapié en la suma amparada mediante el contrato y al deducible 

pactado en el mismo. De igual manera, solicito que en el remoto evento de que se llegare a 

encontrar responsable al asegurado, Distrito Especial de Santiago de Cali, se apliquen todas y 

cada una de las cláusulas y condiciones del contrato de seguro. 

 

CAPITULO III 

OPOSICIÓN A LOS MEDIOS DE PRUEBA  

 

A. FRENTE A LAS PRUEBA DOCUMENTAL DENOMINADA “FOTOGRAFÍAS DEL 

LUGAR DE LOS HECHOS PARA EL DÍA DE OCURRENCIA” 

 

En relación con las fotografías que la bancada de la parte demandante allegó con la demanda y 

que pretenden demostrar las condiciones en que se encontraba el lugar donde ocurrió el hecho, 

no se debe otorgar valoración alguna, pues carecen de mérito probatorio, en principio, puesto 

que solo dan cuenta del registro de varias imágenes, sobre las cuales no es posible determinar 

su origen, ni el lugar, ni la época en que fueron captadas, y al carecer de reconocimiento o 

ratificación no pueden ser cotejadas con otros medios de prueba allegados al proceso.  

Para esta parte de la litis no es clara la representación de la realidad de los hechos que se 

pretende demostrar con los mencionados documentos representativos, pues genera la duda 

sobre la fecha de su toma, si fue en la dirección a que hace alusión el demandante y por supuesto, 

su contenido, el cual puede ser alterado si no se conserva su custodia, aunado a que no hay 

 
23 Superfinanciera (2019). Concepto 2019098264. “Seguros, Pago de Indemnización, Seguro de Responsabilidad 
Civil”. Agosto 29.  
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forma de determinar su origen y creador. Sobre el valor fotográfico, el Consejo de Estado en 

sentencia reciente determinó:  

 

[l]as fotografías por sí solas no acreditan que la imagen capturada corresponda a los 

hechos que pretenden probarse, con lo cual, el valor probatorio que puedan tener no 

depende únicamente de su autenticidad formal, sino de la posibilidad de establecer si la 

imagen representa la realidad de los hechos que se deducen o atribuyen, y no otros 

diferentes, posiblemente variados por el tiempo, el lugar o el cambio de posición.  

 

En otras palabras, para que las fotografías tengan connotación probatoria y puedan 

ser valoradas conforme a las reglas de la sana crítica, se debe tener certeza sobre la 

persona que las realizó y las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que fueron 

tomadas, lo que normalmente se devela a través de otros medios complementarios. 

De esta forma, la autonomía demostrativa de dichos documentos se reduce en la 

medida que se requieran otros medios de convicción que las soporten24.  (Negrita no 

textual) 

Nuevamente, con la ausencia de medios probatorios que den cuenta de las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar, se le resta valor probatorio a las allegadas fotografías, en el entendido que 

lo que se pretende representar genera incertidumbre sobre la relación con los hechos realmente 

materializados.  

 

B. FRENTE A LA PRUEBA DOCUMENTAL DENOMINADA “RECIBOS DE 

TRANSPORTE” 

 

Es claro que carece esta prueba de uno de sus requisitos para que sea válida es la autenticidad. 

Se aportan al proceso “Recibo de caja menor” sobre una supuesta prestación de servicio de 

transporte, pero estos carecen de firma o alguna forma de autenticidad. Mal podría generar 

convencimiento al juez un documento del que no se sabe con certeza quien es su autor.  

Es indispensable que el documento se encuentre firmado por la persona que lo suscribió, pues 

el que suscribe no solo aprueba y hace suyo lo que en el escrito se contiene, sino que pone un 

signo visible y reconocible, el cual demuestra que el emana de él y que está conforme con sus 

intenciones. Sin firma “el escrito puede ser un proyecto de documento, un borrador, pero nunca 

el documento porque nadie lo ha aprobado ni lo ha hecho propio”25.  

La firma es requisito indispensable para que un documento tenga valor probatorio, ya que sin ella, 

salvo aceptación expresa de la parte o de sus causahabientes, no podrá establecerse con certeza 

la autoría, esto es, su autenticidad siendo necesario recordar que, de acuerdo con el artículo 826 

del Código de Comercio la firma es: “la expresión del nombre del suscriptor o de alguno de los 

elementos que la integren o de un signo o símbolo empleado como medio de identificación 

personal”. 

 
24 C.E., Sec. Tercera (2018). Sent. 05001233100020030399301, feb. 14/2018. C.P Ramiro Pazos Guerrero.  
25 Ricci, Francisco. Tratado de las pruebas. La España Moderna. Pp. 249 – 250. 
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Frente a documentos privados presuntamente emanados de terceros no basta ni es suficiente la 

simple afirmación del aportante del documento, como quiera que ninguna disposición en el 

ordenamiento jurídico colombiano habilita presumir el acto rogatorio, el cual necesariamente debe 

ser acreditado.  

En ese orden de ideas respetuosamente solicito no tener en cuenta este documento al carecer 

de autenticidad que le otorgue valor probatorio.  

CAPÍTULO IV  

PRUEBAS 

 

• DOCUMENTALES 

Solicito se tengan como tales las siguientes:  

 

1. Copia de la Carátula y el Clausulado de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 420-80-994000000054, con su respectivo clausulado particular y 

general.  

2. Certificado de existencia y representación legal de la Aseguradora Solidaria de Colombia 

Entidad Cooperativa.   

 

• INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito señor juez, citar a la señora SANDRA PATRICIA ESPINOSA para realizar interrogatorio 

de parte sobre los hechos de la demanda, cuestionario que presentaré el día de la diligencia.  

 

• RATIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 

Teniendo en cuenta que la apoderada accionante aportó un documento diligenciado por la señora 

ELIZABETH LONDOÑO DELGADO, contadora pública, esta parte de la litis solicita ratificar su 

contenido, de acuerdo con el artículo 262 del CGP: “Los documentos privados de contenido 

declarativo emanados de terceros se apreciarán por el juez sin necesidad de ratificar su 

contenido, salvo que la parte contraria solicite su ratificación”. 

 

Dicha solicitud se realiza en tanto este documento no cuenta con el soporte de lo allí declarado, 

como lo es el contrato laboral que aduce, planillas de pago, transferencias o cualquier otro 

documento que demuestre el vínculo laboral y el salario devengado por la señora Espinosa 

Mosquera. Hay ausencia de documentos que respalden la certificación. A consideración de esta 

parte, el mentado documento aportado no es suficiente para otorgarle plenos efectos probatorios, 

toda vez que no lleva a la certeza de lo que allí se declara corresponde a la realidad, es decir, no 

demuestra que efectivamente ese valor corresponda a lo que la accionante ejercía una actividad 

económicamente productiva y legal, por lo que no puede tenerse en cuenta como lucro cesante. 
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De acuerdo con el mencionado documento, la señora Londoño Delgado puede ser citada en la 

carrera 64 No. 9 – 05, barrio Limonar de Cali y/o teléfono 512-0452.  

 

Así las cosas, respetuosamente se le dé el trámite correspondiente.  

 

 

CAPÍTULO V 

NOTIFICACIONES 

 

La parte convocante, en el lugar indicado en el escrito de Llamamiento en Garantía.  

 

El suscrito en la Avenida 6A Bis N° 35N-100, Centro Empresarial Chipichape, Oficina 212, de la 

ciudad de Cali, o en la Secretaría de su Despacho y a la dirección electrónica: 

notificaciones@gha.com.co  

 

Cordialmente,  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No.19.395.114 de Bogotá D.C. 

T. P. No. 39.116 del C.S. J. 
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Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá
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AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 
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DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO
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IDENTIFICACIÓN:
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CADA207F0F0DFC765F

CALI NORTE

EXPEDICION

TOMADOR

DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI

AV 2 NORTE 10 70 EDIFICIO CENTRO
ADMINISTRATIVO MUNICIP

CALI, VALLE 6800810

NIT 890.399.011-3

ANUAL

 DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI

AV 2 NORTE 10 70 EDIFICIO CENTRO
ADMINISTRATIVO MUNICIP 6800810CALI, VALLE

NIT 890.399.011-3

001-8

28 05 2018  19 05  202124 05 2018

24 05 2018

29 05 2019

29 05 2019  370

 370

CHUBB SEGUROS COLOMBIA     30.00
SBS                        25.00
HDI SEGUROS                10.00

(415)7701861000019(8020)000000000007000420702080

CLIENTE

$ *7,000,000,000.00

PROSEGUROS                            181            30.00
DELIMA MARSH S.A.                     301            35.00
WILLIS TOWERS WATSON COLOMBIA CORRED  1479           35.00

$ ******851,506,849 $ **161,786,301$*********0.00 $ ****1,013,293,151

REIMPRESION

ASEGURADO: DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI        NIT : 890399011

ITEM: 1           DEPARTAMENTO: VALLE                           CIUDAD: CALI

DIRECCION: AVENIDA 2 NORTE NO. 10-70

ACTIVIDAD: OFICINAS

TIPO EDIFICIO: EDIFICIO (S)               TIPO DE RIESGO: ESTATAL                              MANZANA: 1-11

DESCRIPCION      AMPAROS                                           SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

PATRIMONIO DEL ASEGURADO                                        $ 7,000,000,000.00
          PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                          7,000,000,000.00

DEDUCIBLES: 1.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV en PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES

BENEFICIARIOS
NIT 001  -  TERCEROS AFECTADOS

JGUAYACANCALN 0

80 994000000054420 04207020803
420 80

 TERCEROS AFECTADOS NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CALI NORTE

DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI NIT 890.399.011-3

 DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI NIT 890.399.011-3

001-8

CLIENTE

TEXTO DE LA POLIZA

POLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

TOMADOR:        MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
NIT:            890.399.011-3
DIRECCION:      AVENIDA 2 NORTE No. 10-70   
Teléfono:       6530869
ASEGURADO:      MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
BENEFICIARIOS:  Terceros afectados, victimas o sus causahabientes y/o Empleados y/o familiares de empleados

Vigencia:  370 Días desde las 00:00 horas del 25/05/2018 hasta las 24:00 horas del 29/05/2019.

CONDICIONES OFERTADAS LICITACION PUBLICA No. 4135.010.32.1.038.

Objeto del Seguro
Amparar los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación y el lucro cesante,
que cause a terceros el asegurado, con motivo de la responsabilidad civil en que incurra o le sea imputable de acuerdo con la Ley
colombiana , durante el giro normal de sus actividades.

Tipo de Póliza
La Entidad ha venido contratando, bajo la modalidad de ocurrencia, pólizas de responsabilidad civil desde hace más de cinco años.

Modalidad de Cobertura
Ocurrencia: Se cubren todos los perjuicios que se generen durante la vigencia del seguro, sin tener en consideración la fecha en la
cual sean reclamados por los terceros.
Jurisdicción
Colombiana

Límite Territorial
Mundial - Aplica legislación Colombiana.

Limite asegurado Evento/Vigencia
$7.000.000.000

Cobertura
La compañía se obliga a indemnizar, los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales hasta el 100% del valor asegurado, que cause el
asegurado con motivo de la responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley colombiana, por hechos
imputables al asegurado, que causen la muerte, lesión o menoscabo en la salud de las personas (daños personales) y/o el deterioro o
destrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios económicos, incluyendo lucro cesante y perjuicios extrapatrimoniales, como
consecuencia directa de tales daños personales y/o daños materiales. Se extiende la presente cobertura a los perjuicios patrimoniales y
extrapatrimoniales causados a terceros, que le sean imputables al Municipio de Santiago de Cali y que se deriven de las actividades
desarrolladas por los Teatros Municipal y Jorge Isaacs, y que sean lideradas y ejecutadas por Contratistas o Terceros.

Adicionalmente la compañía será responsable por:
A. Todos los gastos y expensas judiciales decretados a favor de cualquier reclamante contra el asegurado.
B. Todos los honorarios de abogado, gastos y expensas judiciales en que haya incurrido el Asegurado, tanto para la etapa de
conciliación extrajudicial como para el proceso judicial, con el consentimiento escrito de la compañía para oponerse a cualquier
reclamo.
C. Asistencia jurídica en proceso penal y civil.
Predios, labores y operaciones (PLO)
Actividades de cargue, descargue y transporte de bienes, incluyendo eventualmente los azarosos e inflamables.

Actividades deportivas, culturales y sociales.
Avisos, vallas y letreros dentro y fuera de predios
Contaminación accidental, súbita e imprevista. Sublimite del 10% del límite asegurado
Contratistas y subcontratistas independientes incluyendo trabajos de mantenimiento, reparaciones y modificaciones de predios. Sublímite
$4.550.000.000 por evento o persona, y $4.900.000.000 por vigencia

Perjuicios causados por directivos, representantes y empleados del asegurado, en el desempeño de sus funciones y dentro de las
actividades del asegurado, dentro y fuera de Colombia, incluyendo en viajes. Excluye RC Profesional y D&O
Daños y hurto de vehículos y/o accesorios en predios del asegurado, parqueaderos de su propiedad o sobre los cuales ejerza tenencia o
control el asegurado. Sublímite $630.000.000 por evento, y $1.260.000.000  por vigencia.

No aplicación de garantías.
Mediante la presente cláusula queda entendido, convenido y aceptado que no obstante lo que se establezca en las condiciones generales y
particulares de la póliza, la Compañía no impondrá al asegurado el cumplimiento de determinada garantía ni a cumplir determinada
exigencia y que en cambio la Compañía acepta las condiciones de protección, mantenimiento, conservación y control que el asegurado de a
sus bienes.

Eventos sociales organizados por el asegurado, desarrollados dentro y fuera de sus predios.
Incendio ó rayo y explosión.

420 80 994000000054 0
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AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CALI NORTE

DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI NIT 890.399.011-3

 DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI NIT 890.399.011-3

001-8

CLIENTE

TEXTO DE LA POLIZA

Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales.

Posesión, uso y mantenimiento de depósitos, tanques y tuberías o redes.

Responsabilidad civil cruzada.
Queda entendido y convenido que la presente cobertura se extiende a amparar las reclamaciones presentadas entre si por cada uno de los
contratistas que desarrollen simultáneamente proyectos relacionados con la misión y objeto del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, en la
misma forma en que se aplicaría si a cada uno de ellos se hubiera expedido una póliza por separado. Sublimite Asegurado: $4.000.000.000

Uso de armas de fuego y errores de puntería, incluye empleados contratados por la entidad y contratistas para labores de vigilancia o
personal de seguridad y uso de perros guardianes.

Responsabilidad civil servicio de vigilancia. Sublimite $1.000.000.000 evento/vigencia. Opera en exeso de las pólizas del contrato de
vigilancia

Responsabilidad civil patronal en exceso de la seguridad social. Sublímite de $ 300.000.000 evento persona y $750.000.000 por
vigencia.

Restaurantes y cafeterías, campos deportivos, clubes y casinos.
Uso de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, grúas, montacargas, cabrias, carretas, carros plataformas y equipos de trabajo y
transporte dentro de predios.

Responsabilidad Civil Productos. Sublímite por evento y agregado anual $2.000.000.000 se excluyen Exportaciones a Estados Unidos y
Canadá.

Responsabilidad civil Maquinaria y Equipos (Para cubrir la responsabilidad que se origine en la maquinaria y equipos amparados en la
póliza de maquinaria y equipo). Sublimite $1.000.000.000 evento/$2.000.000.000 vigencia, el cual opera en exceso de la póliza de Todo
Riesgo Equipo y Maquinaria

Daños emergente hasta el 100% del límite asegurado

Lucro cesante hasta el 100% del límite asegurado
Daños  extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación hasta el 100% del límite asegurado

Otras Propiedades Adyacentes.  Sublímite asegurado: $ 1.500.000.000. Por Evento/Vigencia.

Cláusulas y/o condiciones adicionales
Para aquellas cláusulas y/o condiciones adicionales para las que no se indique sublímite se entenderá que estas operan al 100%.

Cláusula de aplicación de condiciones particulares.
Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas establecidas en este anexo en los
términos señalados en el mismo; por lo tanto, en caso de existir discrepancia entre los ofrecimientos contenidos en las CONDICIONES
BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS frente a la propuesta, los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro
documento; prevalecerá la información y condiciones enunciadas en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS establecidas.

Actos de autoridad competente, excepto por AMIT y Terrorismo.
La póliza cubre los daños o pérdidas materiales causados a terceros directamente por la acción de la autoridad legalmente constituida,
ejercida sobre los intereses del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI.
Amparo automático para nuevos predios y/o operaciones, con aviso de 60 días.
LA COMPAÑÍA contempla la extensión de la cobertura automática del seguro, en los mismos términos y limitaciones establecidos en esta
póliza, para amparar la responsabilidad extracontractual por nuevas operaciones y/o el uso, posesión y demás actividades desarrolladas
en nuevos predios que adquiera el asegurado o sobre los cuales obtenga el dominio o control.

Ampliación del plazo para aviso de siniestro a 60 días.
El Asegurado notificará todos los siniestros por vía telefónica, o por mensaje de telefax o e -mail lo más pronto posible y con no más
de sesenta (60) días posteriores al conocimiento de la reclamación judicial o extrajudicial efectuada por la(s) víctima(s) que pueda
tener relación con este seguro.

Anticipo de indemnización del 50%
LA COMPAÑÍA contempla bajo esta cláusula que en caso de siniestro y a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales del
valor del reclamo, con base en el valor de la estimación preliminar de la pérdida (No se acepta el requerimiento de ningún requisito
adicional para realizar el anticipo). En caso de que el anticipo o suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a
exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver inmediatamente el exceso pagado.
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Solución de conflictos o controversias.
Los conflictos que surjan durante la ejecución del objeto contractual, se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de
arreglo directo, amigable composición, transacción y conciliación, como lo establece el artículo 68 de la ley 80 de 1993.

Conocimiento de los predios y/o actividades por parte del asegurador.
La Aseguradora manifiesta que conoce el riesgo y que partiendo de esta base ha hecho la tasación y ha establecido los términos y
condiciones para la contratación de esta cobertura, por consiguiente deja constancia del conocimiento y aceptación de los riesgos, las
circunstancias y condiciones de los mismos.

Costos de cualquier clase de caución judicial. Sublímite $50.000.000 por evento/vigencia
Costos e intereses de mora.
En adición a las indemnizaciones a que haya lugar, la compañía reembolsará al Asegurado los gastos que se generen con ocasión de: la
Condena en costo e intereses de mora acumulados a cargo del Asegurado, desde cuando la sentencia se declare en firme hasta cuando la
compañía haya reembolsado al Asegurado o consignado en nombre de éste en el juzgado, su participación en tales gastos.

No concurrencia de deducibles.
De presentarse un evento indemnizable bajo la póliza, en cualquiera de sus secciones o por cualquiera de los riesgos cubiertos por la
misma que afecte dos o más artículos o bienes amparados y si en los mismos figuran deducibles diferentes, para los efectos de la
liquidación del siniestro se aplicará únicamente el deducible cuya cobertura se afectó por el origen del siniestro y no la sumatoria de
ellos.

Designación de ajustadores.
Queda entendido, convenido y aceptado que, en caso de siniestros amparados por la presente póliza que requieran la asignación de un
perito ajustador, la Aseguradora efectuará su contratación previo acuerdo y aprobación del Asegurado.

Delimitación Temporal.
Se anula toda delimitación temporal respecto al alcance de la cobertura (excepto por prescripción), que se establezca en las
condiciones generales ó particulares de la póliza.

Definición de Terceros.
Se deja constancia que los concejales, estudiantes y el personal al servicio del Municipio de Santiago de Cali bajo cualquier
denominación, los contratistas, subcontratistas, y en general cualquier persona natural o jurídica que tenga una relación con esta
entidad, se considerarán terceros para efectos de cualquier reclamación que deban formularle, pero exceptuando la responsabilidad que
se derive de la ejecución de contratos.
Se consideran terceros las entidades o personas que se encuentran en predios del Municipio de Santiago de Cali y que desarrollan sus
propias actividades de manera independiente a las ejecutadas por el municipio.

Condiciones técnicas y económicas de seguro y reaseguro.
LA COMPAÑÍA conserva sus Reaseguradores durante el período de adjudicación y no podrán cambiarlos salvo fuerza mayor o causa
justificada. En caso de ser necesario cambiarlos ó que el reasegurador se retire voluntariamente, él (ó los) reasegurador(es) que lo
sustituya(n) deberá(n) ser de la misma categoría ó tener la misma calificación del (os) que se reemplaza (n).

Durante el período de adjudicación los oferentes no podrán cambiar las condiciones técnicas y económicas ofrecidas salvo aquellas que
sean favorables al asegurado, las cuales deberán incorporarse automáticamente a las Pólizas.

Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales.
El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el estado del riesgo. La inexactitud sobre
hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones
más onerosas, produce la nulidad relativa del seguro. Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables al
tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del Código de
Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso se deberá pagar la prima adecuada al verdadero estado del
riesgo.

Extensión del sitio ó sitios donde se asegura el riesgo.
Se conviene en amparar en todas sus partes la Responsabilidad Civil del Asegurado, derivada de los perjuicios patrimoniales y
extrapatrimoniales, causados a bienes de terceros, lesiones personales ó muerte a terceros, por empleados, personal a su servicio,
durante el desempeño de sus funciones en el giro normal de sus negocios y en cualquier sitio o sitios, donde se hallen desempeñando las
mismas.

Los pasajeros que se movilicen en vehículos que prestan el servicio de transporte, de propiedad del MUNICIPIO, serán considerados como
terceros. Sublimite $2.000.000.000 evento / vigencia
Gastos médicos, hospitalarios y traslado de victimas. Sublímite hasta el 26% del límite asegurado por persona y 42% del límite
asegurado  por vigencia.
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La compañía reembolsará al asegurado dentro de los términos, con sujeción a las condiciones de este seguro los gastos razonables que se
causen por concepto de primeros auxilios inmediatos, servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de enfermedades y
drogas como consecuencia de lesiones corporales producidas a terceros en desarrollo de las actividades específicamente amparadas bajo
las condiciones particulares de la presente póliza. El amparo que mediante esta sección se otorgables independiente del de
Responsabilidad y por consiguiente, los pagos que por dicho concepto se realizan, en ningún caso pueden ser interpretados como
aceptación tácita de responsabilidad.  Se aclara que para esa cobertura no se acepta la aplicación de deducibles.

Indemnización por clara evidencia de responsabilidad sin que exista previo fallo judicial.
Mediante esta cláusula el Oferente debe contemplar que en caso de siniestro la compañía indemnizará los daños causados por el asegurado
a un tercero sin que exista previo fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den lugar a considerar
la responsabilidad o culpa del asegurado.

Modificación de condiciones.
LA COMPAÑÍA contempla bajo esta cláusula, que los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados
mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser
firmado, en señal de aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones
de esta póliza.

Modificación del estado del riesgo.
No obstante lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y sus anexos, se establece una limitación a la obligación que el
Asegurado notifique los hechos o circunstancias que agraven el riesgo durante la vigencia del contrato, en el sentido, que la
aseguradora solo puede invocarla cuando exista relación de causalidad entre la agravación y el siniestro. Se ampararán automáticamente
los riesgos cuya agravación se informe, hasta el pronunciamiento del asegurador en contrario

Modificaciones a favor del asegurado.
Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones a las condiciones de la póliza que representen un beneficio a favor del
asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, tales modificaciones se consideran automáticamente
incorporadas a la póliza.

No subrogación contra empleados del asegurado.
En virtud del pago de la indemnización, la Compañía se subroga por ministerio de la ley y hasta el valor de su importe en todos los
derechos del Asegurado contra las personas responsables del siniestro. El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos
contra terceros responsables del siniestro. Tal renuncia le acarreará la pérdida del derecho a la indemnización. La compañía renuncia
expresamente a ejercer sus derechos de subrogación contra: Cualquier persona o entidad que sea un Asegurado bajo la póliza. Cualquier
filial, subsidiaria y operadora del Asegurado. Cualquier socio, miembro de junta directiva o cualquier empleado o dependiente del
Asegurado, salvo el caso en que los daños hayan sido causados intencionalmente por ellos.

Pago de indemnizaciones.
No obstante lo que se estipule en el respectivo presente Contrato, se conviene entre las partes, que el pago de la indemnización o la
autorización de reparar el bien afectado por la realización de un riesgo amparado, se hará a quién designe el Asegurado, previa
información escrita a la Aseguradora y con la firma de la solicitud de indemnización correspondiente, todo, teniendo en cuenta los
controles administrativos que posee la Empresa asegurada.

Propietarios, arrendatarios o poseedores. Sublímite hasta el 20% del límite asegurado por evento y 40% del límite asegurado por
vigencia.
Se deberá extender a cubrir todos los gastos que el asegurado este legalmente obligado a pagar por cualquier perjuicio que surja en su
calidad de propietario, arrendatario, arrendador o poseedor de cualquier inmueble, aun cuando estos no se hallen, específicamente
descritos en la póliza. Queda cubierta igualmente la responsabilidad civil extracontractual del asegurado en caso de modificaciones o
construcciones de los mismos inmuebles. Se deberá cubrir la responsabilidad civil de la persona o personas encargadas por contrato de
mantenimiento del inmueble y únicamente cuando se encuentren en ejercicio de las funciones que dicho contrato estipule.

Responsabilidad civil derivada del transporte de mercancías, únicamente si tiene que ver con la actividad del asegurado (incluyendo
materiales azarosos y combustibles).
Este amparo se limita a cubrir los daños que se cause a terceros durante el transporte, queda excluido cualquier daño a la mercancía
manipulada y/o transportada y al vehículo transportador.

Incluye actividades de cargue y descargue. Sublimite $50.000.000

Responsabilidad civil derivada del manejo de materias primas y productos.
Queda aclarado y convenido que la póliza ampara la responsabilidad civil, como consecuencia del manejo por parte del asegurado,
contratista y subcontratista de materias primas y productos de cualquier naturaleza, entendiendose que toda esta operación puede ser
ejecutada directamente por el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI ó contratada.

Responsabilidad civil derivada del uso de vehículos propios y no propios.
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En exceso de la cobertura de automóviles, incluidos los vehículos de funcionarios en desarrollo de actividades para el MUNICIPIO DE
SANTIAGO DE CALI. Sublímite 16% del límite asegurado por evento, 27% del límite asegurado en el agregado anual.

Ampliación del Plazo Revocación o no renovación de la póliza con aviso anticipado al Asegurado de sesenta (60) días.

LA COMPAÑÍA contempla bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita
certificada enviada al asegurado a su última dirección registrada, con una anticipación no menor de sesenta (60) días. Los días de
anticipación del aviso serán contados en juntos casos a partir de la fecha de recepción por parte del Asegurado de la noticia escrita
certificada.

En el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o prórroga(s) del contrato de seguro, queda entendido, convenido y
aceptado que la Aseguradora deberá dar aviso de ello al asegurado con no menos de sesenta (60) días de antelación a la fecha de
vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Aseguradora acepta la renovación o prorroga(s), previa
autorización de la Entidad, hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los contratos y manteniendo las
mismas condiciones ofertadas en este proceso, siempre y cuando la siniestralidad incurrida de la referida vigencia no supere el 40%.

Revocación por parte del asegurado sin penalización.
LA COMPAÑÍA contempla bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por el Asegurado en cualquier momento de la
vigencia del seguro, mediante noticia escrita enviada a su dirección comercial o a su última dirección registrada. La prima de seguro
no devengada será liquidada a prorrata.

Selección de profesionales para la defensa:
Los profesionales encargados de la defensa, corresponderá al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, o a los funcionarios que ésta designe,
quienes para su aprobación presentarán a la Aseguradora la propuesta correspondiente. La Aseguradora podrá previo común acuerdo con el
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de
abogados elegidos por éste.

Variaciones del riesgo.
La compañía debe autorizar al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue necesarias para el
funcionamiento de la industria o negocio. Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos
y aceptados por la compañía, el asegurado estará obligado a avisar de ellas por escrito a la compañía dentro de los noventa (90) días
comunes contados a partir del inicio de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los riesgos.

Gastos Adicionales

Se amparan los siguientes Gastos en que RAZONABLEMENTE se incurra, los cuales se encuentran contenidos en el límite máximo de
indemnización pactado y  sin aplicación de deducible:
La póliza se extiende a amparar los siguientes gastos en que razonablemente incurra el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI y para los mismos
no aplican deducibles.

Costas legales y honorarios de abogados. Los cuales el asegurado debe asumir en la defensa de sus intereses, como consecuencia de una
demanda, por la víctima, de alguna petición, judicial o extrajudicial, aún cuando dicha demanda fuere infundada, falsa o fraudulenta,
Sublímite por evento $25.000.000 / Vigencia $100.000.000, el cual operará dentro del limite asegurado

Gastos para la demostración del siniestro. Sublimite $100.000.000 incluido dentro del límite asegurado.
No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Aseguradora se obliga a indemnizar
los gastos en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado con el fin de demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de
la pérdida.
Otros gastos en que haya incurrido el Asegurado en relación con un siniestro amparado. Sublimite $50.000.000, incluido dentro del
límite asegurado

Riesgos excluidos
En materia de riesgos excluidos el Municipio de Santiago de Cali acepta únicamente los expresamente mencionados como exclusiones
absolutas de cobertura las que figuran en el texto del condicionado general depositado por la Aseguradora en la Superintendencia
Financiera con anterioridad no inferior a quince (15) días hábiles al cierre del proceso. Serán válidas las exclusiones relativas
consignadas en los mencionados condicionados generales solo cuando no contradigan las condiciones técnicas básicas habilitantes del
presente proceso, en cuyo caso prevalecerán las condiciones técnicas básicas habilitantes.

Responsabilidad civil derivada de montajes, construcciones y obras civiles para el mantenimiento o ampliación de predios. Sublímite
$500.000.000 evento / $1.000.000.000 vigencia.

DEDUCIBLES
Cualquier evento excepto gastos médicos: 1% de la pérdida mínimo 1 smmlv.
Gastos Médicos:  Sin deducible
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POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

994000000054 0 EXPEDICION 8

890.399.011-3DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI

 1   DISTRITO ESPECIAL
SANTIAGO D 890399011-3 AVENIDA 2 NORTE NO.

10-70 CALI 7,000,000,000.00 851,506,849 1,013,293,151

PRIMA TOTAL SIN IVA PRIMA TOTAL CON IVA

851,506,849 1,013,293,151


